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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 23  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-3366-2021
CARATULADO : MORI/EL BOLDO SERVICIOS LTDA

Santiago,  treinta  de Abril de dos mil veinticuatro

Vistos:

En autos Rol C-3366-2021 comparece do a  ñ Vicky  Irene  Mori  Navarro, enfermera, 

con domicilio en calle Los Ministros N 1682, comuna de Maip , interponiendo demanda civil de° ú  

indemnizaci n de perjuicios en contra de don ó Juan Alberto P rez Reyesé , chofer, domiciliado 

en calle Los Canelos N 871, comuna de Lo Prado; en contra de  ° Transportes  Cometa  S.A, 

persona jur dica del  giro  de  su denominaci n,  representada  legalmente  por  don Luis  Pedroí ó  

Far as Quevedo, desconoce profesi n u oficio, ambos con domicilio en calle San Borja N  235,í ó °  

comuna  de  Estaci n  Central,  Santiago;  y  en  contra  de  la  empresa  ó El  Boldo  Servicios 

Limitada,  jur dica  del  giro  del  transporte,  representada  legalmente  por  don Eugenio  Felipeí  

Cabello  Hern ndez,  ambos  domiciliados  en  Obispo  Manuel  Uma a  N 1080,  comuna  deá ñ °  

Estaci n Central.ó

Expone que el d a  í 11 de agosto del a o 2018, a las 15:30 hrs.ñ  aproximadamente, en 

circunstancias en transitaba en bicicleta por la pista derecha de calle Arica, comuna de Estaci nó  

Central, en direcci n de poniente a oriente, y al llegar a la intersecci n con Avenida San Albertoó ó  

Hurtado, fue colisionada por el bus interprovincial de la empresa Pullman Bus, placa patente 

nica FVBZ-11, ú conducido por Juan Alberto P rez Reyesé , que transitaba igualmente por la calle 

Arica, en su misma direcci n. El accidente se produjo porque el conductor del bus efect a unaó ú  

maniobra  indebida  de  sobrepaso  por  su izquierda,  pues  le  anteced a  en la  misma pista  deí  

circulaci n y sin respetar el entorno envolvente de seguridad lateral que tiene en su calidad deó  

ciclista, la colision  con el costado derecho del bus.ó

Se ala que a consecuencia de lo anterior, result  con desforramiento de antebrazo yñ ó  

mano izquierdas, trauma grave extremidad superior izquierda, lesi n tensor extensor dedo medioó  

derecho, fractura hueso nasal,  fractura dedo anular derecho, fractura dedo me ique, fracturañ  

dedo ndice,  fractura dedo anular,  fractura segmento distal hueso grande mu eca,  tenorrafiaí ñ  

dedo  medio  derecho,  lesiones  de  pron stico  m dico legal  graves,  atribuibles  a  accidente  deó é  

tr nsito, que sanan salvo complicaciones en 8 meses con igual tiempo de incapacidad, dejandoá  

graves secuelas tanto funcionales y est ticas de por vida seg n Informe de Lesiones del Servicioé ú  

M dico Legal.é

A ade que sin perjuicio del informe m dico legal, en la pr ctica debi  someterse a 5ñ é á ó  

operaciones  en brazo y manos,  con un alto costo econ mico.  Le cost  m s de 8 meses deó ó á  

rehabilitaci n que fueron muy traum ticas, dolorosas y arduas, quedando con secuelas que leó á  
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han limitado la motricidad fina, a la fecha mantiene dolor neurop tico e hipertesia del antebrazoá  

izquierdo injertado, p rdida de sensibilidad fina de la palma de la mano izquierda, cicatrices yé  

queloides. La piel de su antebrazo injertado es una fina cobertura cut nea de c lulas, que noá é  

cuenta con terminaciones nerviosas finas ni linf ticos superficiales, ni tampoco red vascular fina,á  

en consecuencia al no contar con las otras capas de la piel no protegen adecuadamente de golpes 

e infecciones, por lo que una herida o infecci n pasa directamente a los m sculos, siendo muyó ú  

f cil de traumar al no tener red linf tica, se edematiza o se deshidrata. La mano derecha tieneá á  

deformidad de ortejo, dolor y d ficit de fuerza producto de las lesiones y fracturas. Adem s tieneé á  

una  fractura  nasal  que  todav a  no  ha  podido  corregir  por  el  trauma de  someterse  a  otraí  

intervenci n quir rgica.ó ú

Indica que tales circunstancias han mermado sus habilidades para el ejercicio, funciones 

t cnicas  para  el  ejercicio  su  pasi n  y  profesi n  como  enfermera  cl nica  con  28  a os  deé ó ó í ñ  

experiencia en pediatr a. Antes del accidente era considerada de las enfermeras m s diestras delí á  

hospital.

Relata que antes del accidente era una deportista senior de alto rendimiento, Federada y 

perteneciente al Club de Andinismo Wechupun. Practicaba monta ismo desde hace 22 a os conñ ñ  

un proyecto de subir al Cerro Aconcagua el cual era su sue o, que por diversas circunstanciasñ  

hab a  postergado,  con  entrenamiento  para  tal  cometido,  sue o  que  se  vio  truncado  por  elí ñ  

accidente y no ha podido retomar a consecuencia de ste.é

Se ala que a todo esto se agregan todos los costos econ micos que le ha significado lañ ó  

recuperaci n.ó

Agrega que el chofer que la atropell , no le prest  auxilio, ni siquiera baj  del bus paraó ó ó  

ver en el estado en que se encontraba, hasta el momento en que abandon  el lugar del accidenteó  

no abri  la puerta del bus.ó

Manifiesta el nico responsable del accidente es el conductor Juan Alberto P rez Reyes,ú é  

quien ese d a conduc a el bus, ya individualizado, antirreglamentariamente y sin el cuidado yí í  

prudencia debida que su oficio exig a, pues efectu  una maniobra arriesgada e imprudente a finí ó  

de sobrepasar la bicicleta que ella conduc a y le anteced a, í í la arrolló y le ocasion  las lesiones deó  

car cter grave ya expresadas, junto con da ar la estructura del manubrio y sill n de la bicicleta.á ñ í  

En la especie, el conductor infringi  el art culo 120 de la Ley de Tr nsito.ó í á

Precisa que del informe N 176 elaborado por Carabineros de la 58 Comisar a de la° í  

Poblaci n Alessandri, que adopt  el procedimiento policial se consigna que la  ó ó causa basal del 

accidente de tr nsito se debi  a que El conductor del bus, efect a una maniobra de sobrepasará ó “ ú  

al veh culo que lo antecede (Bicicleta), en cruce de calles regulado con sem foro de tres tiemposí á  

que se encuentra funcionando normalmente, ocupando la pista de circulaci n de la bicicleta,ó  

colision ndola con el costado derecho (Del bus).á ”

En el mbito penal, con fecha 12 de agosto de 2018 y ante el 6  Juzgado de Garant a deá ° í  

Santiago, el Ministerio P blico formaliz  al conductor Sr. Juan Alberto P rez Reyes, en causaú ó é  

RUC N : 1800779192-1 , RIT O- 6131-2018,°  por su responsabilidad en el accidente relatado, 

en calidad de autor de cuasidelito de lesiones graves hacia su persona, figura penal prevista y 

sancionada en el art culo 492 en relaci n al art culo 490, en relaci n al 397 N 2, todos delí ó í ó °  

C digo Penal, y a las contravenciones y prohibiciones que establece la Ley 18.290 de Tr nsito.ó á  

Se ala que con fecha 29 de noviembre de 2018, present  querella criminal en contra del se orñ ó ñ  
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Sr. Juan Alberto P rez Reyes, la que fue acogida a tramitaci n y derivada al Ministerio P blico,é ó ú  

rgano a cargo de la investigaci n penal.ó ó

 Posteriormente, una vez concluida la investigaci n, con fecha 25 de noviembre de 2019,ó  

el Ministerio P blico present  requerimiento en procedimiento simplificado ante el 6  juzgado deú ó º  

garant a, en contra del conductor Sr. Juan Alberto P rez Reyes, fundado en los hechos expuestosí é  

precedentemente,  por constituir en su concepto,  un cuasidelito de lesiones graves,  previsto y 

sancionado en el art culo 492 del C digo Penal, en relaci n a los art culos 397 N  2 y 490 N  2,í ó ó í ° °  

todos del  C digo Penal,  cometido en contra  de  su persona,  correspondi ndole  al  requeridoó é  

participaci n en calidad de autor, conforme lo dispuesto por el art culo 15 N  1 del C digoó í ° ó  

Penal, por cuanto ha tomado parte en la ejecuci n de los hechos de manera inmediata y directa;ó  

solicitando el ente persecutor se le imponga al requerido la pena de 300 d as de reclusi n menorí ó  

en su grado m nimo, suspensi n de licencia de conducir por 6 meses adem s las penas legalesí ó á  

accesorias y las costas del juicio.

Expone que para efectos de lo anterior, el 6 Juzgado de Garant a, cit  al imputado Juaní ó  

Alberto P rez Reyes, bajo apercibimiento legal, a una audiencia de procedimiento simplificadoé  

para el d a 23 de diciembre de 2019 a las 11:20 horas. Sin embargo, el imputado no concurrií ó 

al llamado del tribunal hasta la fecha.  En la actualidad, el imputado est  declarado rebelde yá  

pr fugo de la justicia, con orden de detenci n, seg n resoluci n de fecha 26 de febrero de 2020.ó ó ú ó

En cuanto a los argumentos de derecho cita lo dispuesto en los art culos 1437, 2314 yí  

siguientes del C digo Civil. Agregando que en el caso de marras, el demandado Juan Albertoó  

P rez Reyes, infringi  el art culo 120 de la Ley de Tr nsito.é ó í á

En cuanto a la responsabilidad civil empresa Transportes Cometa S.A,  indica que 

le cabe doble responsabilidad en este accidente y los perjuicios causados a su persona: 1.-  Le 

asiste responsabilidad civil solidaria en su calidad de tenedor del bus placa patente FVBZ.11-6, 

seg n lo dispone el art culo 169 de la Ley 18.290, atendido a que dicho m vil, al momento deú í ó  

ocurrir el accidente  prestaba servicios para la empresa Pullman Bus, seg n se advierte de laú  

misma publicidad que llevaba el bus en ese momento, lo que es corroborado adem s, por losá  

dichos del conductor infractor y por la constancia de retiro del veh culo desde la comisar a deí í  

Carabineros que hizo don Nelson Z iga Rut 10.589.996-3, en su calidad de administrador de laúñ  

empresa Pullman Bus.

Indica  que  Pullman  Bus  en  una  empresa  o  unidad  econ mica  cuyo  due o  oó ñ  

administrador es Transportes Cometa S.A., representada legalmente por don Luis Pedro Far así  

Quevedo, ambos ya individualizados.

 Por  otro  lado,  dado  que  el  conductor  Sr.  Juan  Alberto  P rez  Reyes,  seg n  susé ú  

declaraciones, a la poca del accidente prestaba servicios o era dependiente, o al menos estabaé  

bajo su cuidado , de la empresa PULLMAN BUS, “ ” entonces, por aplicaci n del art culo 2320ó í  

del C digo Civil, sta debe responder por los hechos de su dependiente. Ahora bien, como eló é  

due o o administrador de Pullman Bus, jur dicamente, es Transportes Cometa S.A, entonces stañ í é  

debe responder por el hecho il cito cometido por el conductor infractor.í

 Responsabilidad civil solidaria de la empresa El Boldo Servicios Limitada , en su 

calidad de propietario inscrito del veh culo infractorí . Explica que a la empresa El Boldo Servicios 

Limitada, le asiste responsabilidad civil solidaria en el accidente dada su calidad de propietario 
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inscrito del bus placa patente nica FVBZ-11, de conformidad a lo que dispone el inciso 2 delú  

art culo 169 de la ley de Tr nsito.í á

En cuanto a la  indemnizaci n por da o f sico, psicol gico y moral, se ala respecto aló ñ í ó ñ  

da o integridad  f sicañ í  que a causa del accidente result  con  ó desforramiento de antebrazo y 

mano izquierdas, trauma grave extremidad superior izquierda, lesi n tensor extensor dedo medioó  

derecho, fractura hueso nasal,  fractura dedo anular derecho, fractura dedo me ique, fracturañ  

dedo ndice,  fractura dedo anular,  fractura segmento distal hueso grande mu eca,  tenorrafiaí ñ  

dedo medio derecho, lesiones de pron stico m dico legal gravesó é . Se someti  a 5 operaciones enó  

brazo y manos, con un alto costo econ mico, por  m s de 8 meses de rehabilitaci n que fueronó á ó  

muy traum ticas, dolorosas y arduas, quedando con secuelas que le han limitado la motricidadá  

fina,  a  la  fecha  mantiene  dolor  neurop tico  e  hipertesia  del  antebrazo  izquierdo  injertado,á  

p rdida de sensibilidad fina de la palma de la mano izquierda, cicatrices y queloides. La piel deé  

su antebrazo injertado es una fina cobertura cut nea de c lulas, que no cuenta con terminacionesá é  

nerviosas finas ni linf ticos superficiales, ni tampoco red vascular fina, en consecuencia al noá  

contar con las otras capas de la piel no protegen adecuadamente de golpes e infecciones, por lo 

que una herida o infecci n pasa directamente a los m sculos, siendo muy f cil de traumar al noó ú á  

tener red linf tica, se edematiza o se deshidrata. La mano derecha tiene deformidad de ortejo,á  

dolor y d ficit de fuerza producto de las lesiones y fracturas. Adem s tiene una fractura nasal queé á  

todav a no ha podido corregir por el trauma de someterse a otra intervenci n quir rgica.í ó ú

Respecto  al  da o  sicol gicoñ ó ,  sostiene  que  el  da o  por  el  accidente  es  intenso  yñ  

permanente en el tiempo, no s lo ha sufrido estr s post traum tico, sino que tambi n cay  en unó é á é ó  

cuadro depresivo que le ha durado hasta ahora, por lo que debi  someterse a un tratamientoó  

m dico y sicol gico para estabilizar su salud mental.é ó

En relaci n  a  ó otras  formas  de  da o  moral,  se ala  la  alteraci n  de  las  condicionesñ ñ ó  

normales de vida, se alando que las lesiones graves ocasionadas a su persona, han menoscabadoñ  

su salud tanto f sica como psicol gicamente, lo que le ha í ó impedido desarrollar su vida profesional 

y personal como ya ha expuesto, debido a las m ltiples operaciones a las que se ha tenido queú  

someter durante todo este tiempo, impidi ndole llevar a cabo una vida normal junto a su familiaé  

y lugar de trabajo; con mucho esfuerzo y sacrificio hab a logrado una estabilidad laboral en suí  

fuente de trabajo, sacando adelante proyectos personales en su hogar, forjando un mejor futuro 

para su familia y para ella, pero este accidente le ha provocado un aflicci n ps quica enorme yó í  

dif cil de superar.í

Manifiesta que fue discriminada por sus jefaturas ya que tuvo que demostrar que pod aí  

realizar las funciones cl nicas que hab a desarrollado con gran habilidad por 28 a os, pues lasí í ñ  

habilidades manuales son esenciales en el ejercicio de su profesi n. Su jefatura directa quer a enó í  

un primer momento que cubriera su brazo injertado con uniforme manga larga para que este no 

se viera, a lo cual se opuso y tuvo que apelar a sus derechos de no discriminaci n.ó

Se ala que ha logrado mantener su trabajo a costa de un gran esfuerzo, lo que antes señ  

le daba f cil y era casi un don, hoy debe esforzarse el doble y m s para cumplir con l, as  alá á é í  

terminar cada jornada sufre de dolor en sus manos.

Sostiene  que  finalmente,  fue  discriminada  en  su  Club  de  Monta a  al  cual  ya  noñ  

pertenece, porque consideraron que era un riesgo por las limitaciones f sicas y disminuci n de susí ó  

habilidades como escaladora.
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En segundo lugar, menciona el perjuicio est ticoé , a todo el da o f sico, se agrega el da oñ í ñ  

psicol gico y moral por el menoscabo de su persona, por la alteraci n de su imagen f sica yó ó í  

corporal,  lo  cual  ha  disminuido su autoestima,  con la  cual  hasta  ese momento nunca  tuvo 

conflicto, por el contrario, era una mujer muy segura de s  misma y se encontraba bastanteí  

atractiva, esto la ha castrado como mujer.

Adem s, utiliza una manga el stica para evitar queloides y mantener estirado y protegidoá á  

el injerto.

En tercer lugar, menciona el  perjuicio de agrado o p rdida de oportunidades de vida,é  

indica que en relaci n a este tipo de perjuicio, debe se alar que sus proyectos de vida personal yó ñ  

profesional han quedado truncados.  Su pareja de 7 a os tambi n se vio sobrepasada por lañ é  

situaci n y se separaron hace casi 3 a os. Dej  de practicar monta ismo a causa del accidente,ó ñ ó ñ  

actividad que practicaba desde hace muchos a os y en la que era considerada deportista de altoñ “  

rendimiento . Si pudiera retroceder el tiempo lo har a para evitar todo el da o que ha sufrido.” í ñ

En cuanto a los montos indemnizaci n que se demanda, indica que no hay dinero que leó  

devuelva su vida anterior al accidente, la cual considera que era feliz y plena, siendo una persona 

sana, que nunca le hizo da o a nadie, es un aporte a la sociedad. No obstante lo anteriorñ  

demanda por  concepto  de  reparaci n del  ó da o f sico,  psicol gico y  moral,  seg n categor asñ í ó ú í  

desarrolladas, la suma de  $400.000.000.- (cuatrocientos millones de pesos), conforme al detalle 

que se consigna en la parte petitoria.

Previas  citas  legales,  solicita  tener  por  entablada  demanda  civil  solidaria  de 

indemnizaci n de perjuicios, en juicio ordinario, en contra de Juan Alberto P rez Reyes; enó é  

contra de Transportes Cometa S.A, representada legalmente por don Luis Pedro Far as Quevedoí  

y  en  contra  de  la  empresa  El  Boldo  Servicios  Limitada,  representada  legalmente  por  don 

Eugenio  Felipe  Cabello  Hern ndez,  todos  ya  individualizado  y  en  la  calidades  referidas,á  

someterla a tramitaci n y, en definitiva, acogi ndola en todas sus partes declarar que:ó é

1.-  Se  condene,  solidariamente,  a  los  demandados  Juan Alberto  P rez  Reyes,  en sué  

calidad de conductor; a la sociedad El Boldo Servicios Limitada, en su calidad de propietario 

inscrito, y a la sociedad Transportes Cometa S.A, en su calidad de tenedor, todos en relaci n aló  

veh culo del veh culo placa patente nica FVBZ- 11, al pago de la suma de $300.000.000.-í í ú  

(trescientos millones de pesos), a t tulo de indemnizaci n de todos los perjuicios que ha sufrido,í ó  

derivados de su responsabilidad civil solidaria en accidente de tr nsito relatado en el cuerpo deá  

este escrito; o bien, la suma que se sirva fijar atendido el m rito de autos.é

2.- Se condene adem s a la sociedad Transportes Cometa S.A, al pago de la suma de $á  

100.000.000 (cien millones de pesos), fundado en que el conductor Sr. Juan Alberto P rez Reyes,é  

al momento del accidente era dependiente, o al menos estaba bajo su cuidado , de Pullman“ ”  

Bus, empresa de la cual es due a o administra la sociedad demandada, de acuerdo con losñ  

dispuesto en el art culo 2320 del C digo Civil.í ó

3.-  Que  las  sumas  que  se  fijen  a  t tulo  de  indemnizaci n  deber n  pagarse  con  losí ó á  

reajustes e intereses que correspondan.

4.- Condenar a los demandados al pago de las costas.

A folios 15, 16 y 17 consta estampado receptorial que da cuenta de la notificaci n ó de la 

demanda a los demandados de conformidad a lo dispuesto en el art culo 44 del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil. 
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A  folio  18  contestando la  demanda  comparece  Dagoberto  Paredes  Maldonado, 

Abogado, en representaci n convencional del demandado ó Transportes Cometa S.A.

Se ala que revisados los antecedentes de la demanda respecto a los hechos, se puedenñ  

encontrar muchas ambig edades e inexactitudes, que se presentan confusas respecto a la formaü  

como ocurrieron ellos, tales como los siguientes: a) Lamentablemente en la demanda no se indica 

en forma exacta el lugar del accidente, solamente se indica la calle Arica, ni se menciona la 

numeraci n frente a la cual ocurri  la colisi n; b) Tampoco cuantas pistas de circulaci n hay enó ó ó ó  

la direcci n poniente a oriente; c) No menciona si hab an en el lugar pistas exclusivas para eló í  

tr nsito  de  determinados  veh culos  de  transporte;  d)  Tampoco  menciona  en  que  pista  deá í  

circulaci n se encontraba transitando el bus, ni en que pista ocurri  en definitiva la colisi n; e)ó ó ó  

No  indica  las  condiciones  climatol gicas  de  ese  d a;  f)  No  menciona  en  lo  absoluto  si  laó í  

demandante  portaba las  medidas de seguridad que establece la  ley  18.290 como usar casco 

protector, tal como se exige en zonas urbanas.

Indica que la imprecisi n de los hechos descritos hace incurrir a la demandante en noó  

tener una exposici n clara de los fundamentos de hecho, que se transforman en fundamentosó  

ambiguos e incompletos para poder determinar correctamente los supuestos de su demanda.

A continuaci n niega todos los hechos afirmados en la demanda, debiendo estarse, enó  

cuanto a la carga de la prueba, a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil.í ó

Sostiene que su representada no es tenedor del bus placa patente FVBZ.11-6, que don 

Juan Alberto P rez Reyes no es dependiente de su representada, su representada é no es due a deñ  

la empresa denominada PULLMAN BUS.

A continuaci n opone la  ó excepci n perentoria  de  falta  de  legitimaci n pasiva  deó ó  

Transportes Cometa S.A. para ser demandado en estos autos, fundado en que la demandante 

atribuye a Transportes Cometa S.A. responsabilidad civil solidaria, en su calidad de tenedor del 

Bus placa patente FVBZ.11-6, por aplicaci n del art culo 169 de la Ley 18.290 y a su vez asignaó í  

responsabilidad  a  Transportes  Cometa  de  los  hechos  de  su supuesto  dependiente  don Juan 

Alberto  P rez  Reyes,  dado  que  seg n  la  demandante  el  chofer  prestaba  servicios  o  eraé ú  

dependiente o estaba bajo el cuidado de Transportes Cometa.

Arguye que para que proceda la legitimaci n pasiva y entablar una relaci n procesaló ó  

v lida, Transportes Cometa debe ser o propietario, o tenedor del veh culo a cualquier t tulo,á í í  

para que ella se produzca v lidamente. Es del caso indicar a que Transportes Cometa S.A.,á  

nunca  ha  sido  propietario  del  veh culo  placa  patente  FVBZ.11-6,  ni  tampoco  tenedor  delí  

veh culo a cualquier t tuloí í .

A ade que en consecuencia al no producirse la legitimaci n pasiva, corresponde rechazarñ ó  

la demanda interpuesta  en contra de Transportes  Cometa con costas por la  responsabilidad 

solidaria atribuida a su  representada por ser tenedora del bus ya mencionado.

Respecto a la petici n de responsabilidad a Transportes Cometa de los hechos de suó  

supuesto dependiente don Juan Alberto P rez Reyes, dado que seg n la demandante el choferé ú  

prestaba servicios o era dependiente de Transportes Cometa, indicar que el sr. P rez Reyes noé  

prestaba servicios ni era dependiente de Transportes Cometa S.A. al 11 de agosto de 2018, por 

lo que no le cabe responsabilidad alguna por tal concepto, y obviamente carece esta parte de 

legitimaci n pasiva, para poder asumir la responsabilidad que les atribuye la actora.ó
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A  continuaci n  alega  la  improcedencia  para  denominaciones  gen ricas  asociarlas  aó é  

Transportes  Cometa  S.A,  indicando  que  el  uso  de  las  palabras  gen ricas  Pullman  Bus  oé  

solamente  Pullman,  mencionado  por  la  actora,  que  se  pueden  ver  y  apreciar  en  diferentes 

veh culos  de  diversas  compa as,  no  necesariamente  de  Transportes  Cometa,  son  palabrasí ñí  

gen ricas que se encuentran asociadas a un determinado tipo de bus, Autocar, veh culo de motoré í  

grande tipo mnibus, utilizado principalmente para el transporte de pasajeros de larga distancia,ó  

y no siempre est n relacionados con Buses de propiedad o tenencia  de su representada,  deá  

manera tal que no es correcto asociar que todos los buses que identifican a sus veh culos paraí  

indicar  que  son  buses  de  transporte  de  pasajeros  interurbanos  con  esas  denominaciones, 

corresponden  a  Buses  de  Transportes  Cometa  S.A.,  por  lo  que  resulta  improcedente  el 

argumento expuesto por la actora para imputar alg n tipo de responsabilidad por ese concepto.ú

 Respecto del da o y los montos demandados, se ala que no siendo legitimada pasiva enñ ñ  

estos autos, su representada rechaza desde ya todo tipo de pretensi n de la parte demandanteó  

consistente en la indemnizaci n de cualquier tipo de perjuicio.ó

En  subsidio  de  lo  anterior  y  en  el  evento  de  establecerse  que  su  representada  es 

legitimada pasiva en esta causa, rechaza desde ya todo tipo de pretensi n de la demandante, susó  

montos y sus fundamentos correspondiendo el peso de la prueba a la actora.

En  cuanto  a  los  incumplimientos  de  los  requisitos  de  la  responsabilidad  civil 

extracontractual de la demanda interpuesta, a ade que la presente demanda debe ser rechazadañ  

adem s por no cumplir con los requisitos de la acci n que se impetra. Su representada no haá ó  

cometido ni incurrido en ninguna acci n culpable o dolosa, ni ha tenido participaci n alguna enó ó  

el accidente que motiva esta demanda. Es m s, su representada no es legitimada pasiva en estosá  

autos. Consecuencia de lo anterior, no existe relaci n de causalidad entre los perjuicios cuyaó  

indemnizaci n pretende la parte demandante y alg n actuar o conducta de esta parte.ó ú

Finalmente en cuanto a la pretensi n de la demandante que la demanda sea acogida conó  

costas, solicita desde ya su total rechazo, por no ser su representada legitimada pasiva en estos  

autos.

Respecto de los intereses y reajustes solicitados, tambi n solicita su rechazo, y para elé  

evento que se estime lo contrario, solicita que los intereses y reajustes se establezcan desde la 

fecha en que la sentencia que se dicte en esta causa quede firme y ejecutoriada y se exima a su 

parte de la condena en costas.

Por lo que solicita tener por contestada la demanda de autos y rechazarla en todas sus  

partes  con  expresa  condena  en  costas  respecto  a  las  peticiones  interpuestas  en  contra  de 

Transportes Cometa S.A.

A folio 25 se tuvo por contestada la  demanda por la  parte demandada Transportes 

Cometa  S.A  y  por  interpuesta  excepci n  perentoria,  confiri ndose   Traslado.  Se  tuvo  poró é  

contestada la demanda en rebeld a de la demandada El Boldo Servicios Ltda. Traslado para laí  

r plica, y se tuvo por contestada la demanda en rebeld a del demandado don Juan Alberto P rezé í é  

Reyes. Confiri ndose traslado para la r plica.é é

A folio 27 compareci  el apoderado de la parte demandante, quien evacu  el tr mite deó ó á  

la r plica,é  reafirmando sus alegaciones y haci ndose cargo de la excepci n opuesta.é ó

A folio 28 se tuvo por evacuada la r plica. Se confiere traslado para la d plica.é ú
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A folio 30 se tuvo por evacuada la d plica en rebeld a de todos los demandados y se citú í ó 

a audiencia de  conciliaci nó , la que no prosper  atendida la rebeld a de la parte demandada,ó í  

seg n consta a folio 43.ú

A folio 45 se recibi  la ó causa a prueba y se fijaron los hechos sustanciales, pertinentes y 

controvertidos sobre los cuales esta debi  recae, rindi ndose la que obra en autos. Resoluci nó é ó  

interlocutoria modificada a folio 55.

A folio 158 se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

A folio 161 se decret  medida para mejor resolver, la que se tuvo por cumplida.ó

Considerando:

Primero:  Que comparece do a  ñ Vicky Irene Mori  Navarro, interponiendo demanda 

civil de indemnizaci n de perjuicios en contra de don ó Juan Alberto P rez Reyesé , en contra de 

Transportes Cometa S.A, y en contra de la empresa El Boldo Servicios Limitada, todos ya 

individualizados, la que sustenta en los hechos y argumentos de derecho consignados en la parte 

expositiva de la presente sentencia, los que se dan por ntegramente reproducidos. í

Segundo: Que  compareci  el  demandado  Transportes  Cometa  S.A,  contestando  laó  

demanda interpuesta en su contra, solicitando su rechazo con costas. Teni ndose por contestadaé  

en rebeld a respecto de los restantes demandados, conforme consta en lo expositivo del fallo.í

Tercero: Que, de conformidad a la regla probatoria del art culo 1698 del C digo Civil,í ó  

incumbe probar las obligaciones o su extinci n al que alega aquellas o esta.ó

Cuarto: Que con objeto de acreditar su pretensi n la parte demandante incorpor  laó ó  

siguiente prueba documental:

- Mediante escrito de folio 1:

1.- Fotocopia de extracto y filiaci n de antecedentes  respecto de Juan Alberto  P rezó é  

Reyes emitido por el Registro Civil e Identificaci n.ó

2.-  Fotocopia  de  antecedentes  de  Juan  Alberto  P rez  Reyes  emitido  por  la  Fiscal aé í  

Metropolitana Centro Norte de fecha 12 de agosto del 2018.

3.- Fotocopias del parte de Carabineros N 2151  de fecha 11 de agosto de 2018.°

4.- Fotocopia de resumen de atenci n de SAPU, emitido por el CESFAM Dr. Gustavoó  

Molina, respecto de Juan Alberto P rez Reyes de fecha 12 de agosto del 2018.é

5.- Fotocopia de la declaraci n voluntaria de testigo presencial don Alan Rodrigo Bravoó  

Gonz lez de fecha 11 de agosto del 2018 emitido por Carabineros de Chile, prefectura Centralá  

Sur. 

6.- Fotocopia de acta de informaci n derechos del detenido y apercibimiento del art culoó í  

26 del C digo Procesal Penal de fecha 11 de agosto del 2018 respecto de Juan Alberto P rezó é  

Reyes.

7.-  Acta  de  entrega  del  veh culo  de  fecha  11  agosto  del  2018  emitido  por  la  58í ° 

Comisar a de Carabineros, poblaci n Alessandri.í ó

8.- Fotocopia del acta de declaraci n voluntaria aprehensor de fecha 11 agosto del 2018ó  

emitido por la 58  Comisar a de Carabineros, poblaci n Alessandri.° í ó

9.- Fotocopia de formulario para toma de datos en accidente de tr nsito de fecha 11á  

agosto del 2018 emitido por Carabineros de Chile.

10.- Fotocopia de informe de concurrencia a procedimiento N 176 emitido por la 58° ° 

Comisar a de Carabineros, poblaci n Alessandri.í ó
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11.- Copia de set fotogr fico N 234 por la 58  Comisar a de Carabineros, poblaci ná ° ° í ó  

Alessandri de fecha 11 de agosto del 2018.

12.- Certificado Registro de veh culo Motorizados respecto de la placa patente nicaí ú  

FVBZ-11 emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n con fecha 11 de agosto deló  

2018.

13.- Fotocopia de informe m dico de lesiones respecto de Vicky Irene Mori Navarro deé  

fecha 12 de agosto del 2018 

14.-  Certificado  de  inscripci n  y  anotaciones  vigentes  en  el  Registro  de  Veh culosó í  

Motorizados respecto de la inscripci n Nó ° FVBZ.11-6 de fecha 4 de abril del 2021 emitido por 

el Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó

15.- Copia de Carpeta digital de la causa tramitada ante el 6  Juzgado de Garant a de° í  

Santiago, RUC N : 1800779192-1, RIT O- 6131-2018, Caratulado: MP C/ Juan Alberto P rez° é  

Reyes.

- Mediante escrito de folio 65: 

16.- Informe radiol gico respecto a  do a Vicky Mori Navarro, emitido por la Cl nicaó ñ í  

Santa Mar a a de fecha 11 de agosto de 2018.í

17.- Radiograf a de dedo medio y anular mano derecha AP-LAT-OBL respecto de do aí ñ  

Vicky Mori Navarro, emitido por la Cl nica Santa Mar a de fecha 24 de agosto del 2018.í í

18.-  Informe  radiol gico  Tomograf a  computada  de  extremidad  superior  derechaó í  

respecto a  do a Vicky Mori Navarro, emitido por la Cl nica Santa Mar a a de fecha 11 deñ í í  

agosto de 2018.

19.- Informe radiol gico Angiotomografoia computada de extremidad superior izquierdaó  

respecto a  do a Vicky Mori Navarro, emitido por la Cl nica Santa Mar a a de fecha 11 deñ í í  

agosto de 2018.

20.- Tomograf a computada de extremidad superior derecha respecto a  do a Vickyí ñ  

Mori Navarro, emitido por la Cl nica Santa Mar a a de fecha 11 de agosto de 2018.í í

21.- Tomograf a computada de mano derecha respecto a  do a Vicky Mori Navarro,í ñ  

emitido por la Cl nica Santa Mar a a de fecha 11 de agosto de 2018.í í

22.-Tomografia computada cerebro respecto a  do a Vicky Mori Navarro, emitido por lañ  

Cl nica Santa Mar a a de fecha 11 de agosto de 2018.í í

23.-  Ficha cl nica digitalizada respecto de do a Vicky Mori Navarro,  emitido por laí ñ  

Cl nica Santa Mar a.í í

24.- Declaraci n jurada de fecha 20 de abril de 2022, firmada por la profesional M dicoó é  

Pediatra, jefe del m dulo de hospitalizaci n del Hospital Dr. Exequiel Gonz lez Cortes.ó ó á

25.- Certificado m dico de fecha 16 de junio de 2022, emitido por el M dico Cirujanoé é  

de  la  Cl nica  Santa  Mar a,  Dr.  Armando  I iguez  Cuadra,  respecto  de   do a  Vicky  Morií í ñ ñ  

Navarro.

26.- Certificado m dico N 001644 de fecha 22 de enero de 2019, emitido por el M dicoé ° é  

Cirujano Pl stico de la Cl nica Santa Mar a, Dr. Gonzalo G mez Corona, respecto de do aá í í ó ñ  

Vicky Mori Navarro.

27.- Certificado m dico N 00630 de fecha 18 de abril de 2019, emitido por el M dicoé ° é  

Traumat logo de la Cl nica Santa Mar a, Dr. Dangelo Barrios Medina, respecto de do a Vickyó í í ñ  

Mori Navarro.
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28.- Constancia deportiva N 0129/18 de fecha 22 de octubre de 2018, emitido por el°  

Presidente de la Federaci n de Andinismo de Chile, don Eduardo Aguirre Tempini, respecto deó  

do a Vicky Mori Navarro.ñ

29.- Certificado emitido por la Jefa de Gesti n de las Personas, del Hospital Dr. Exequieló  

Gonz lez Cortes, que da cuenta de sus altas calificaciones en el desempe o de sus funciones ená ñ  

los ltimos 4 a os.ú ñ

30.- Certificado emitido por el Hospital Dr. Exequiel Gonz lez Cortes respecto de  do aá ñ  

Vicky Mori Navarro, de fecha abril del 2019.

31.- Certificado emitido por el Hospital Dr. Exequiel Gonz lez Cortes respecto de  do aá ñ  

Vicky Mori Navarro, de fecha 6 de mayo del 2019.

32.- Set de 8 fotograf as.í

33.- Copia de protocolo operatorio respecto de  do a Vicky Mori Navarro emitidos porñ  

la Cl nica Santa Mar a.í í

34.-  Copia  de  bono  de  atenci n  ambulatorio  n 956032341;  Boleta  de  honorariosó °  

electr nica N 180; certificado m dico de fecha 22 de septiembre del 2018 respecto de do aó ° é ñ  

Vicky Mori Navarro; certificado m dico N 001645 de fecha 22 de enero del 2019 respecto deé °  

do a  Vicky  Mori  Navarro;  Boleta  de  Honorarios  Electr nica  N 187;  Boleta  de  Honorariosñ ó °  

Electr nica  N 180;   bono  de  atenci n  ambulatorio  n 955689591;  Boleta  de  Honorariosó ° ó °  

Electr nica N 183; bono de atenci n ambulatorio n 956857541; bono de atenci n ambulatorioó ° ó ° ó  

n 957081824;  bono  de  atenci n  ambulatorio  n 956820008;  bono  de  atenci n  ambulatorio° ó ° ó  

n 956854055;  bono  de  atenci n  ambulatorio  n 956798241;  bono  de  atenci n  ambulatorio° ó ° ó  

n 956798198;  bono  de  atenci n  ambulatorio  n 957001520;  bono  de  atenci n  ambulatorio° ó ° ó  

n 956767285;  bono  de  atenci n  ambulatorio  n 957046234;  bono  de  atenci n  ambulatorio° ó ° ó  

n 956820008; bono de atenci n ambulatorio n 957001520; certificado m dico N 00618 de fecha° ó ° é °  

29 de septiembre del 2018 respecto de do a Vicky Mori Navarro; bono de atenci n ambulatorioñ ó  

n 957080346; certificado m dico de fecha 12 de septiembre del 2018 respecto de do a Vicky° é ñ  

Mori Navarro.

35.- Informe y certificado emitido por la Dra. Gerina Gonz lez Grinemann, M dicoá é  

Psiquiatra Adulto de la Cl nica Santa Mar a, realizado a do a Vicky Mori Navarro, de fecha 22í í ñ  

de junio de 2022.

- Que a folio 145  

36.-  Informe pericial  psicol gico  ó emitido por do a Paulina Alejandra Aguiar Arias,ñ  

Psic loga Perito.ó

- Que a folio 169 

37.- Informe pericial social emitido por do a Carolina Ahumada Guti rrez.ñ é

- Que a folio 170

38.- Informe pericial traumatol gico ó emitido por Claudio Croquevielle P rez.é

Quinto:  Que adem s la demandante rindi  á ó testimonial, mediante la cual depuso sin 

tacha Pamela Alejandra Puentes Contreras, cuya declaraci n que consta a folio 83. As , dijoó í  

al punto de prueba n  1 que Vicky en su periodo de licencia llega al hospital Exequiel Gonz lez° á  

Cortes solicitando alguna ayuda por parte de alg n especialista en este caso cirujanos pl sticos oú á  

enfermeras especialistas en el rea de curaci n, la lesi n que sufri  Vicky en su brazo es unaá ó ó ó  
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lesi n similar  a  la  de  una quemadura  yo en ese momento  era  enfermera  de  la  unidad deó  

quemados y manejaba con claridad el tema de los injertos y hetero injertos que a Vicky se le 

hab an insertado. Por lo tanto desde el hospital la jefatura le solicita si le pod a realizar un parí í  

de curaciones,  cosa que al evaluar la herida ese mismo d a se llev  una impresi n bastanteí ó ó  

grande dentro de la magnitud de la lesi n que Vicky ten a en su brazo. Vicky en ese entonces suó í  

brazo se encontraba con una infecci n con lesiones abiertas de dif cil manejo por lo que un paró í  

de curaciones no fueron propiamente tal porque lo que se le indica al principio hacer que es solo  

un par de curaciones. Estas curaciones en s  se prolongaron por lo menos 2 meses aproximadosí  

teniendo que hacerse cada 5 d as aproximadamente. Dentro de este tiempo que se realizaban lasí  

curaciones se tomaban aproximadamente 1 hora se fue enterando de situaciones personales de 

Vicky como por ejemplo que ella era una persona muy deportista (vio Vicky llegar a trabajar con 

vestimenta de ciclista en su bicicleta). Ella siempre anduvo en bicicleta de todos los a os que lañ  

conoci  Vicky era una persona muy alegre,  muy espontanea,  r pida y muy h bil  esa  es  laó á á  

palabra y dentro del periodo de curaci n Vicky estaba muy preocupada de como ó ella volver a aí  

trabajar porque el brazo ella hab a perdido tonicidad muscular a la vez la mano se le inflamabaí  

perdiendo la motricidad fina en muchas ocasiones, lo cual ellas como enfermeras necesitamos 

mucho por tema de trabajo d a a d a de instalaci n de accesos venosos uso de pinzas entre otrasí í ó  

actividades que ejercen mucha motricidad fina. Volviendo al tema de la herida, en s  est  heridaí á  

se demora 4 meses aproximados en cicatrizar lo que eso no significa que el brazo haya quedado 

de manera funcional  teniendo que realizarse ella rehabilitaci n de ese brazo lo que implica laó  

atenci n de otros profesionales de salud como kinesi logo y fisiatra ó ó sin contar con su apreciaci nó  

como  personal  de  la  salud  que  ella  se  encontraba  inmersa  en  una  depresi n  por  suó  

deshabilitaci n de sus actividades que ella  realizaba en su vida diaria b sicas como cocinar,ó á  

ba arse y las deportivas que no es menor que son las recreativas que son las que ella m s hac a.ñ á í  

Ahora en la actualidad o posterior a la cicatrizaci n de las lesiones los injertos y el brazo a nó ú  

necesitan cuidados espec ficos como utilizaci n de cremas especiales compresi n esta compresi ní ó ó ó  

se da con un traje especial que se debe usar 24 horas al d a teniendo que mantener ella en suí  

uso habitual por lo menos 3 y esto depende de la fisonom a del brazo que va sufriendo cambiosí  

se deben cambiar se deben renovar porque pierden la elasticidad. Estos trajes compresivos a 

modo de conocimiento general tienen un valor mercado de 100.000 pesos aproximadamente, 

teniendo ellos como equipos, enfermeras, compa eras m s que todo conseguirle uno de manerañ á  

interna y a la vez ejercieron a la vez como enfermeras que hacerle una colecta si no se equivoca 

fueron 2 oportunidades que se le hicieron colectas. En relaci n a la calidad de vida de Vicky ellaó  

est  en este momento pasando por procesos de mucho stress desde el  accidente  claramenteá  

puesto  que  su  vida  emocional  activa  como  deportista  y  sobretodo  econ mico  se  vio  muyó  

afectado. Ella era una persona que ten a muy organizado sus finanzas, teniendo en cuenta queí  

ella tiene una hija en la universidad ella se hab a programado para cumplir econ micamente coní ó  

la econom a y las finanzas del pago de la universidad de su hija cosa que ahora le ha llevado aí  

tener que utilizar ese dinero para el pago de la cl nica donde ella ingresa el d a del accidente, yí í  

por ltimo en la condici n que el brazo le queda a Vicky por mas rehabilitaci n que tenga porú ó ó  

m s cuidado que ella pueda ejercer en ese brazo de manera personal nunca va a volver a tenerá  

la funcionalidad que ten a hasta antes del accidente. Esto se ve afectado principalmente por losí  
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cambios de temperatura y como segundo por la actividad f sica que ejerce de movilidad habitualí  

de un brazo normal, eso se ve afectado.

Repreguntado si sabe cu les son las causas de estas lesiones, respondi  que fue productoá ó  

de un accidente de tr nsito ocasionado por una micro, no s  las caracter sticas si es micro o bus,á é í  

no lo tiene claro pero donde ella iba en bicicleta donde ah  la mayor parte del impacto fue en elí  

brazo ocurriendo un desforramiento del tejido. Respecto si puede se alar el periodo en que ellañ  

hizo las curaciones, si lo recuerda, respondi  que fue en el a o 2019 si no se equivoca y fue poró ñ  

un  tiempo  de  2  meses  efectuando  cada  5  d as  la  curaci n  y  luego  de  eso  eran  controlesí ó  

espaciados por un periodo de 2 meses m s. En relaci n a si sabe la fecha en que ocurri  esteá ó ó  

accidente que les ha relatado, respondi  que no, no lo tiene presente en este momento. Noó  

recuerda bien.

Al  punto de prueba n mero dos dijo que ella logr  identificar 3 tipos de da os f sicosú ó ñ í  

psicol gicos y emocional. Emocional principalmente por la incapacidad de ejercer sus actividadesó  

b sicas de la vida diaria que eso tambi n conlleva a f sico y emocional. F sicas siendo que quedaá é í í  

una secuela para toda la vida una disminuci n de la funcionalidad del brazo tambi n de maneraó é  

est ticaé  esto a Vicky le ha afectado mucho no siendo ella una mujer pretensiosa es solo verse el 

brazo d a a d a que ya no es un brazo normal, que la mano se le inflama de manera diariaí í  

teniendo que ejercer reposo o cese de algunas actividades para descansar la mano y el brazo que 

este vuelva a recuperar su tonalidad y volver a retomar la actividad que estaba haciendo. Y lo 

psicol gico que tambi n conlleva lo emocional Vicky siempre se encuentra con el temor de saberó é  

si va a poder ser capaz de ejecutar alguna actividad ya sea como profesional o de la vida diaria.  

Pero no menor  un  tema en  lo  econ mico  ó que  a  Vicky  la  afect  demasiado,  era  algo queó  

mientras en el transcurso de las curaciones y hasta la actualidad le preocupaba mucho del hecho 

repito  textual  de  donde  voy  a  sacar  tanto  dinero  para  cubrir  los  gastos  m dicos  y  de“ é  

hospitalizaci n que le generaron en el accidente . Lo otro Vicky siendo muy deportista tambi nó ” é  

le preocupaba el hecho de volver a retomar sus actividades en una ocasi n ella acudi  al club deó ó  

andinismo que ella pertenec a teniendo un problema no lo va a desglosar como discriminaci ní ó  

porque no sabe si fue as , ella iba como m s lento o atr s de su grupo y la dejan de lado suí á á  

grupo, en s  porque ella era m s d bil y siendo as  la apartaron del grupo cosa que a ella laí á é í  

afect  mucho en lo emocional. El grupo lo que le indic  fue que ella al encontrarse en eseó ó  

proceso de recuperaci n o rehabilitaci n no se pod a hacer cargo de algo que a ella le sucedieraó ó í  

siente que eso no era as  fue una mala interpretaci n de su grupo en general pero si ella noí ó  

hubiera sufrido este accidente tal vez la gente no hubiera tenido ese prejuicio de dejarla atr s deá  

no apoyarla.

Repreguntada como sabe todo lo que acaba de relatar. Como se enter , respondi  queó ó  

del accidente en s  se enter  por su jefatura y luego todo lo relatado de manera vivencial yí ó  

personal de Vicky por ella misma. Por Vicky Mori.

Asimismo la demandante rindi  ó testimonial, mediante la cual depuso sin tacha do a ñ Iba 

Del Carmen Rocha Gonz lezá ,  cuya declaraci n que consta a folio 83. As , dijo al punto deó í  

prueba n  1 que entiende si sucedi  el accidente a lo que digo que s . Es efectivo. En relaci n a° ó í ó  

la segunda parte la colega le coment  lo sucedido. Esto fue un fin de semana porque estaba enó  

su casa recibi  el llamado de la hija de Vicky como a las 6 de la tarde no recuerda si s bado oó á  

domingo a la cl nica fue trasladada y l vive muy cerca as  es que fue. Ya le hab an dado laí é í í  
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primera atenci n a Vicky y logr  verla y le comenta que iba transitando por Estaci n Central noó ó ó  

recuerda la calle y que al llegar a una intersecci n ella iba delante de un bus pulman y al llegaró  

a esta intersecci n el bus dobla sin respetar el entorno de seguridad de los ciclistas y la golpeó ó 

con el lado derecho al girar. Ella cay  y dice que grit  y que el chofer del bus no le prestó ó ó 

socorro y que l se habr a percatado de eso pero que se fue. Ella mira su brazo que era el brazoé í  

izquierdo y se percata que perdi  toda la piel con exposici n de m sculos nervios tendones yó ó ú  

mucha sangre. En ese momento le refiere que no sent a dolor solo que estaba en shock. Ella fueí  

asistida por un no s  alguien que iba en camioneta o taxi no sabe que veh culo fue pero estaé í  

persona  la  traslad  a  la  Santa  Mar a.  Ah  fue  donde  recibi  su  primera  atenci n  y  suó í í ó ó  

tratamiento. Posterior a esto ella obviamente qued  hospitalizada y fue intervenida en variasó  

oportunidades quir rgicamente qued  con drenajes una fractura nasal fractura tambi n en laú ó é  

mano derecha, no recuerdo si fue un par de dedos o la mu eca y con destrucci n casi total en elñ ó  

brazo izquierdo donde sufri  un desforramiento tuvo p rdida de masa muscular perdi  toda laó é ó  

parte linf tica de ese brazo se le realizaron injertos y estuvo varios meses con licencia m dicaá é  

para la posterior rehabilitaci n ya que tuvo que reconstruirse su mano y su brazo y despu s conó é  

lo que le  coment  Vicky ella  tuvo lesiones graves  principalmente en la extremidad superioró  

izquierda quedando con incapacidad impotencia funcional y con graves cicatrices.

Repreguntado como supo o se enter  de todo lo que la relatado, dijo que por llamado deó  

la hija de Vicky que se llama Cecilia. Respecto a c mo se enter  de las secuelas posteriores queó ó  

acaba de relatar, respondi  que por Vicky ya que como jefatura ten a que hacer un seguimientoó í  

de su progreso porque al no estar ella tambi n ten a que ver las coberturas, su reemplazo ya queé í  

el accidente fue en plena campa a de invierno donde hay un alta de demanda de pacientesñ  

hospitalizados por ser un hospital pedi trico principalmente. En cuanto a si sabe en qu  poca oá é é  

fecha en que ocurri  el accidente, respondi  que s . Fue la poca de invierno entre julio y agostoó ó í é  

lo recuerdo principalmente porque est bamos en campa a de invierno del hospital. Respecto a siá ñ  

sabe d nde ocurri  el accidente, respondi  que s . Fue en Estaci n Central en una intersecci nó ó ó í ó ó  

llegando  a  una  avenida  desconoce  espec ficamente  la  calle.  En  cuanto  a  si  sabe  qui nesí é  

estuvieron involucrados en este accidente, respondi  que S . Vicky y el chofer de un bus pulman.ó í

Al punto de prueba n 2 dijo que s , en relaci n a la pregunta Vicki sufri  varias secuelasº í ó ó  

que no solo la afectaron a ella sino que tambi n al hospital como instituci n, ya que el accidenteé ó  

fue en un periodo de alta demanda asistencial. Vicky por la experiencia que tiene es una de o 

era una de sus funcionarias con mayores capacidades tanto t cnicas como en conocimiento y sué  

gran ausencia su ausencia prolongada les gener  bastantes temas para poder reemplazarla. Ellaó  

al  regresar  era  otra  persona  volvi  con  lesiones  importantes  en  sus  manos  en  relaci n  aó ó  

impotencia  funcional,  ya no era  la  misma enfermera  que todos  conocieron Vicky previo al 

accidente  era  la  colega  que  llamaban  de  otros  m dulos  ó para  realizar  otros  procedimientos 

espec ficamente puncionesí  a esto me refiero cuando no se puede poner una v a venosa, tomar uní  

examen Vicky lo lograba siempre por eso era muy solicitada.  Era una de las 3 enfermeras del 

hospital que colocaba cat ter venoso percut neo que es un procedimiento bastante invasivo peroé á  

al hacerlo se evita que un paciente vaya a pabell n con todo lo que eso conlleva anestesiaó  

personal entre otras cosas. Vicky tambi n era una persona muy alegre que pesquisaba algunaé  

complicaci n  en  alg n  paciente  en  forma  prematura  los  m dicos  confiaban  mucho  en  suó ú é  

asertividad despu s del accidente Vicky llego siendo otra colega ya no puncionaba una vez a losé  
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pacientes sino que 3 o 4 veces ya no pudo instalar m s cat teres venosos y lleg  un momento ená é ó  

que los ni os m s de alg n paciente lloraba al ver sus cicatrices porque se asustaban ante estoñ á ú  

comenz  a usar como una manga que le tapaba sus cicatrices tampoco tiene la fuerza para abriró  

ampollas para preparar los medicamentos al no drenar su brazo porque no tiene sistema linf ticoá  

ella lo perdi  en el accidente siente mucho dolor y adem s de eso se le hincha mucho la manoó á  

izquierda porque el l quido no drena siempre se retrasa en todo lo que es la evoluci n de susí ó  

pacientes porque requiere el uso constante del computador los medicamentos se los preparan las 

colegas porque no logra romper una ampolla tampoco tirar el embolo de la jeringa hacia atr sá , 

todo eso an micamente la perjudic  mucho al ver que no es la misma funcionaria de antes. Haí ó  

recibido varias quejas tanto de sus colegas como de t cnicos auxiliares y m dicos por errores queé é  

ha cometido a ra z de todo esto. Adem s que volvi  siendo una persona que se enoja con muchaí á ó  

facilidad, emocionalmente llora mucho ella hemos tenido m s de alguna reuni n con jefatura deá ó  

mayor grado como para revertirlo el tema de las quejas. Incluso se pens  en la desvinculaci n deó ó  

la colega por los eventos que se estaban suscitando. La parte personal la desconoce y solo puede 

referirse  a  la  parte  laboral  en  c mo le  afect  el  accidente  porque  lo  laboral  y  psicol gicoó ó ó  

claramente hay un antes y un despu s.é

Repreguntada  como supo o se  enter  de  estos  ltimos hechos  que acaba de relataró ú  

referido a un antes y un despu s, respondi  que porque la vio y la conoc  antes y despu s delé ó í é  

accidente, principalmente en lo laboral.

A continuaci n, la demandante rindi  ó ó testimonial, mediante la cual depuso sin tacha 

Eduardo  Alejandro  Aguirre  Tempini,  cuya  declaraci n que consta a folio 83. As , dijo aló í  

punto de prueba n  1 que el accidente es un hecho. Las circunstancias es un atropello en calle°  

Blanco Encalada sector Santiago poniente si mal no recuerda. Bueno la Sra. Vicky Mori ven aí  

de su entrenamiento, l  ten a entendido que ella hac a 2 tipos de entrenamiento cuando seé í í  

encuentra en la zona urbana estos dos. Uno era la piscina que era nataci n y el segundo que eraó  

bicicleta  en ese  orden  de ideas  ella  estaba en alg n momento le  pidi  una documentaci nú ó ó  

cuando ocurri  el accidente l era presidente de la Federaci n de Andinismo de Chile y eló é ó  

objetivo que ellos ten an planificado era subir el monte Aconcagua y del punto vista deportivo laí  

se ora Vicky Mori cumpl a con el perfil de un deportista de alto rendimiento senior por lañ í  

cantidad de horas de entrenamiento, la experiencia deportiva y los procesos formativos que ella 

ten a. Que cuando fue atropellada fue un tema un poco angustiante en general se comprometeí  

mucho con los deportistas y se trat  de comunicar con alguien que le pudiera dar informaci nó ó  

sobre este evento y cuales hab an sido los efectos f sicos y cu l era la incidencia en el punto deí í á  

vista deportivo de la Sra. Mori despu s posteriormente me comunic  con ella cuando a n estabaé ó ú  

en el hospital en ese entonces le angustiaba mucho la no participaci n ya que entrenaban poró  

a os muchas veces. Desde el punto de vista deportivo despu s supo que la organizaci n en queñ é ò  

ella estaba ella participaba no fue tomada de la mejor forma su accidente, se supone que los 

clubes deportivos forman parte del c rculo de contenci n y protecci n de los deportistas y ahí ó ó í 

hay dos cosas que a su forma de ver es un poco discriminatorio ya que consideraban que era un 

riesgo salir con ella y la segunda cosa es la colaboraci n social ya que dijeron que era un clubó  

deportivo y no de caridad para ir a hacerle colaboraci n. Luego de eso viene su proceso deó  

recuperaci n e incorporaci n a su trabajo porque en cierta forma al ver su fotograf a y al verlaó ó í  

no cualquiera estar a trabajando en este instante.í
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Repreguntado si sabe cu ndo ocurri  el accidente, respondi  á ó ó que el accidente ocurrió 

debiera ser agosto del 2018 yo era Presidente de la Federaci n de Andinismo en el segundoó  

per odo. Respecto a si sabe qui nes fueron los participantes o involucrados en este accidente,í é  

respondi  que la Sra. Vicky Mori como accidentada y el conductor del pulman bus desconoce suó  

nombre. En relaci n a c mo ocurri  este accidente, c mo fue su din mica si es que lo sabe,ó ó ó ó á  

respondi  que si mal no recuerda el bus la atrap  y la arrastr  por unos metros a la accidentada.ó ó ó  

Respecto a c mo sabe lo que acaba de relatar al tribunal, como se enter , respondi  que se loó ó ó  

relat  la accidentada cuando se logr  comunicar con ella.ó ó

Al punto de prueba N  2, dijo que le toc  ver la fotograf a de los da os f sicos que tuvo° ó í ñ í  

adem s del relato de c mo logr  hacer la recuperaci n la colaboraci n en sus propios primerosá ó ó ó ó  

auxilios porque ella tuvo una laceraci n importante en un brazo y una fractura en el otro lo queó  

no le  impidi  tomar parte del  colgajo de su m sculo y reincorporarlo  a su estructura paraó ú  

generar una compresi n. Lo que sabe es que despu s vinieron una serie de operaciones paraó é  

recuperar el brazo e hicieron una serie de injertos en estas operaciones para poder recuperar la 

piel tambi n. Tambi n habr a que agregar la recuperaci n psiqui trica eso no lo sabe.é é í ó á

Tambi n la demandada rindi  é ó testimonial,  mediante la cual depuso sin tacha  Alan 

Rodrigo  Bravo  Gonz lezá ,  cuya  declaraci n que consta  a folio 111.  As ,  dijoó í  al  punto de 

prueba N  1, dijo que s . º í En agosto de 2018 l  se encontraba en su taxi en Avenida 5 de Abrilé  

con intersecci n General Vel squez en ese instante se encontraba con el sem foro en rojo conó á á  

direcci n hacia la Avenida Bernardo O Higgins  en ese instante se da cuenta que hace unaó ’  

maniobra indebida un bus de marca pulman bus con logotipo de Pulman Bus en ese instante se 

encuentra debajo del bus rueda delantera derecha una persona y delante de ella una bicicleta, 

momento en que l  se baj  de su veh culo a é ó í prestar ayuda en ese instante tom  a la persona enó  

este caso la persona Vicki Mori le hacemos contenci n con un cintur n ya que su mano seó ó  

encontraba destrozada producto del accidente ocurrido. Acto siguiente prest  ayuda a Vicki Morió  

y  la  traslado  a  la  cl nica  Santa  Mar a  tomando  Autopista  Centralí í  la  que  est  en  generalá  

Vel squez  luego Costanera  Norte  para  as  llegar  r pidamente  a la  Cl nica  Santa Mar a deá í á í í  

urgencia, ya que su mano se encontraba destrozada es m s le  quedaron restos de piel en el autoá  

y ah  en ese momento la llev  a la cl nica Santa Mar a fue lo m s r pido en ese momento. Laí ó í í á á  

dej  en la cl nica Santa Mar a donde le prestaron los primeros auxilios en este caso la urgencia.ó í í

Repreguntada  si  sabe  en  ese  momento  si  la  Se ora  Vicki  llevaba  la  indumentariañ  

correcta para transportarse en bicicleta por ejemplo si utilizaba casco chaleco reflectante,  dijo 

que s  en todo momento la vio con toda la indumentaria, chaleco reflectante y cascoí . En cuanto 

a si el chofer del pulman le prest  ayuda a Vicki Mori, respondi  que no, en ning n momento.ó ó ú

Contrainterrogada si sabe a qu  empresa pertenece el bus que ha mencionado, respondié ó 

que por lo que ha escuchado anteriormente al abogado Boldo Limitada con logotipo Pulman 

Bus.  En cuanto a si  sabe cu ntas  empresas  usan el  logo Pulman Bus que ha mencionado,á  

respondi  que no, no tiene idea.ó

Al punto de prueba n  2, dijo que mir  da o m s que nada la mano, psicol gicamente seº ó ñ á ó  

imagina que queda mal una persona sin mano, sin poder dedicar tiempo a que ella dedica, 

despu s creo que ella le gustaba andar en bicicleta, hacer monta ismo, trabajar con ni os en uné ñ ñ  

hospital, cosa que con la mano con problema se le hace dif cil, monetariamente se imagina soní  

gastos para ella monetariamente, m s psicol gicamente el problema que no poder dedicar 100%á ó  
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a su trabajo y a su hobby en este caso que es hacer monta ismo y andar en bicicleta. M s queñ á  

nada eso.

Repreguntado  si  la  se ora  Vicki  Mori  qued  sin mano o su mano extremadamenteñ ó  

da ada, respondi  que qued  con su mano extremadamente da ada. En cuanto a si sabe conoceñ ó ó ñ  

si la se ora Vicki Mori tuvo que someterse a otras operaciones adem s de su mano, respondiñ á ó 

que s . Por conocimiento ya que ese mismo d a entro a pabell n a su primera operaci n ya queí í ó ó  

como anteriormente  indico en su auto  encontraron  vestigios  de  su mano por  ende  entr  aó  

pabell n de urgencia. Respecto a si sabe o conoce tras el accidente le afect  gravemente a suó ó  

desempe o laboral a la se ora Vicki Mori, respondi  que s . Como anteriormente indic  ellañ ñ ó í ó  

trabaja en un hospital con ni os y utiliza sus manos y por ende se imagina que s  o s  tieneñ í í  

problemas en su rendimiento.

Contrainterrogado como se enter  de los problemas posteriores en relaci n al trabajo deó ó  

la Se ora Mori, respondi  que ese d a que la llev  a la cl nica fue el primero en tomar enñ ó í ó í  

contacto con la familia de ella, ya que tom  el celular de ella y llam  a la pareja de ella yó ó  

posteriormente lleg  la familia de Vicki Mori a la cl nica donde tom  contacto con ellos y ahó í ó í 

tom  conocimiento a la profesi n que tomaba ella, siendo ah  que tom  conocimiento que eraó ó í ó  

una de las mejores enfermeras del hospital Exequiel Gonz lez Cortes y eso se imagina que paraá  

una enfermera contar con un brazo con problemas debe ser psicol gicamente frustrante.ó

Tambi n la demandada rindi  é ó testimonial, mediante la cual depuso sin tacha Manuel 

Estanislao Del Canto Mendoza, cuya declaraci n que consta a folio 111. As , dijoó í  al punto de 

prueba N  1, dijo que efectivamente el accidente ocurri . El d a del accidente lo llam  la hija deº ó í ó  

Vicki Mori para comunicarle que su mam  hab a tenido un accidente y que estaba en la cl nica.á í í  

Cuando lleg  a la cl nica estaba su mam , sus hermanas y cu ado del  cual se acerc  paraó í á ñ ó  

saludarlos y para preguntarle c mo hab a ocurrido todo y qu  sab an de los hechos, una de susó í é í  

hermanas le coment  que hab a conversado con el taxista Alan el cual le relat  los hechos queó í ó  

estaba en el lugar, en primer lugar le coment  que el se or Alan le coment  que estaba en eló ñ ó  

suelo que hab a sido embestida por un pulman bus eso es lo que se coment  un pulman bus yí ó  

bueno y en segundo lugar llam  la atenci n que el chofer del  bus nunca baj  para ver loó ó ó  

ocurrido y como para haber atendido a la persona accidentada en forma pertinente, lo que no 

ocurri , por tanto el chofer no atendi  finalmente a lo sucedido como se dice coloquialmenteó ó  

mira hacia el lado como si nada hubiera sucedido se desentendi  totalmente de la situaci n. Eló ó  

se or Alan se acerc  a Vicky el cual Vicky le pide una prenda de vestir una camiseta, un pa o oñ ó ñ  

algo limpio para envolverse el brazo ya que la piel estaba rasgada y hab a perdido extremidadesí  

internas de su brazo, grasa, tejidos, ten a tendones rotos entonces el se or Al n le envolvi  suí ñ á ó  

brazo con una polera que ten a en su veh culo y la traslad  posteriormente a una cl nica en esteí í ó í  

caso fue la cl nica Santa Mar a. Posteriormente mientras esperaba visitar a Viki donde la ten a elí í í  

m dico, converso con el sr. Alan y le confirmo lo mismo que le hab a comunicado una de lasé í  

hermanas de vicki. Le coment  todo que hab a sido atropellada tal como lo hab a detallado laó í í  

hermana de vicki y que si hab a sido atropellada por un pulman bus. Posteriormente pasaron aí  

ver a vicki donde se encontraba en el m dulo mientras la trasladaban o antes que se la llevaranó  

a cirug a, bueno realmente fue muy fuerte la escena porque gritaba espantosamente de dolor, lesí  

ped a agua porque estaba muy deshidratada y entre llantos y gritos de dolor repet a que elí í  

chofer del pulman bus era una persona insensible e inhumano, no pod a entender como un serí  

Código: TPQTXNXCNPG

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-3366-2021
 

Foja: 1
humano no tuvo la dignidad ni la sensibilidad de haber bajado a verla y haberle prestado las 

atenciones pertinentes, lo repet a una y otra vez. Quiero agregar que repet a de la imprudenciaí í  

de parte del chofer porque ella iba en el carril que corresponde a los ciclistas y debe agregar que 

vicki era una persona sumamente preocupada en el uso de los implementos de seguridad es  

decir, casco protector, chaleco reflectante, luces de casco y bicicleta en buen estado hasta el  

momento del accidente y de eso tengo que dar fe de su responsabilidad de que aun que nieguen 

que pudo haber ido sin sus protecciones de seguridad, me entregaron su mochila con su casco su 

chaleco reflectante ensangrentado y la bicicleta en muy mal estado.

Repreguntado si sabe o recuerda en que poca ocurri  el accidente, respondi  que  é ó ó s .í  

Recuerda que fue mes de agosto, mediados de agosto de 2018 recuerdo que fue un s bado meá  

parece que fue 10, 11. S bado 11 de agosto de 2018.á  Respecto a si sabe d nde ocurri  esteó ó  

accidente, respondi  que esto fue en la calle Arica le parece con intersecci n Padre Hurtado enó ó  

la comuna de Estaci n Central. En cuanto a si sabe o recuerda la forma en que ocurri  esteó ó  

accidente, respondi  que seg n lo que le coment  Vicki ella fue embestida por el bus, por eló ú ó  

pulman bus el cual el chofer le efectu  una maniobra indebida sobrepasando por la izquierda aó  

Vicki el cual fue no respetando el entorno el carril donde iba Vicki en su bicicleta colisionando 

con el costado derecho de la m quina del bus.á

Contrainterrogado  respecto  a  qu  empresa  pertenec a  el  bus  participante  de  esteé í  

accidente, respondi  que la empresa no la sabe solo tiene en antecedente que era un pulmanó  

bus. En cuanto a si sabe o tiene conocimiento de cu ntas empresas usan el logo pulman bus,á  

respondi  que no lo sabe.ó

Al  punto  de  prueba  n mero  dos,  dijo  que  en  t rminos  f sicos  fue  un  cambioú é í  

coloquialmente tremendo porque hasta entonces ella participaba en un club de monta ismo porñ  

m s de 20 a os el cual estaba considerada como una deportista de elite, entonces en esa pocaá ñ é  

ella se estaba preparando un proyecto que era su sue o que era subir el monte Aconcagua,ñ  

bueno los entrenamientos ten a salida los fines de semana con el club, los fines de semana que noí  

ten a con el club la acompa aba l que tambi n es monta ista y en la semana a modo deí ñ é é ñ  

entrenamiento lo complementaba con la actividad de nataci n, post accidente se vio truncado suó  

sue o  ya  que  al  pasar  el  tiempo  habl  con  sus  instructores  para  retomar  sus  actividadesñ ó  

deportivas y estos le dijeron que no ya que pod a constituir un riesgo para el equipo de trabajoí  

en terreno o sea derechamente le cerraron la puerta. Por lo que Vicki infiri  o dedujo que ya noó  

podr a volver a sus actividades deportivas por lo que aqu  comenz  un cuadro depresivo, seí í ó  

sinti  menoscabada ya que vio que se truncaron sus sue os. En t rminos emocionales tambi nó ñ é é  

fue dif cil para ella porque por un lado fueron muy dolorosas sus terapias adem s los m dicos noí á é  

le daban esperanzas de volver a realizar sus actividades deportivas. En t rminos emocionalesé  

tambi n fue muy complicado, para ella porque como mujer se sinti  indigna, se sinti  fea yé ó ó  

coloquialmente ya que lo f sico le afect  bastante en su estado an mico y emocional, obviamenteí ó í  

de haber sido una mujer con bonito cuerpo de haber sido una mujer alegre, fuerte en el sentido  

de tomas de decisiones, segura, una mujer alegre, cambi  todo eso ya que se sinti  castrada enó ó  

todo  sentido  cayendo  en  una  profunda  depresi n.  En  t rminos  laborales  tambi n  se  sintió é é ó 

menoscabada ya que una vez que entr  a trabajar mediados de mayo para junio ya estabaó  

trabajando  porque  comenzaron  las  campa as  de  invierno,  la  jefa  esto  se  lo  coment  a  lñ ó é  

personalmente, su jefa  directa le pidi  que se pusiera una manga en el brazo que cubriera suó  
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brazo izquierdo accidentado est n hablando despu s de sus terapias de que hab a sido dada deá é í  

alta, ya que est ticamente no se ve a bien y a vista de la gente de los pacientes no daba buenaé í  

imagen.  El  primer  tiempo la  pas  sumamente  mal  ya  que  se  le  ca an los  instrumentos,  seó í  

comprende que sus manos eran su herramienta de trabajo ya que hab a perdido la sensibilidadí  

en sus manos especialmente la mano izquierda y la sensibilidad de sus dedos la fuerza motora 

era torpe. Su jefa en ocasiones le llamaba la atenci n dici ndole que ya no estaba apta para eló é  

cargo, que la tendr a que cambiar de secci n o rea, adem s de una de compa eras que eraí ó á á ñ  

auxiliar con la que ella trabajaba le dec a que ya no estaba en condiciones de ejercer sus laboresí  

por lo que en algunas ocasiones Vicki acud a a su jefa llorando y le ped a que le dieran laí í  

oportunidad porque ella pod a superar ese trauma, fue muy dif cil para ella ya que tuvo queí í  

comenzar de nuevo por as  decirlo, tener que familiarizarse de otra forma con sus instrumentosí  

de trabajo por la p rdida de sensibilidad de sus manos, fue un tiempo muy doloroso y dif cilé í  

para ella, y en lo personal tiene que dar fe de que llegaba a su casa llorando y le rogaba a dios 

que le diera la fuerza para continuar trabajando ya que su profesi n es su pasi n. En la parteó ó  

como pareja tambi n afect  mucho en lo personal antes del accidente Vicki era una personaé ó  

muy activa, alegre y todo eso lo vio perdido a pesar de que ten a pretendientes por su buení  

f sico, por su simpat a por su perseverancia y todo eso lo vio truncado o sesgado producto de suí í  

accidente. No ten a nimo para nada se refugiaba en su trabajo como medio de terapia, seí á  

refugiaba esmeradamente en sacar adelante a su hija como toda madre, se refugiaba tambi n ené  

su familia y de esto tambi n su familia la apoy  mucho en todo sentido y como pareja tambi né ó é  

la apoy  mucho hizo todo lo que estuvo a su alcance y la acompa  durante varias noches en laé ñó  

cl nica el cual Vicki sufr a de intensos dolores y eso tambi n la llev  a cambiar un poco su genio,í í é ó  

la estaba pasando realmente mal con todo eso.  Conforme va pasando el tiempo se cerr  a laó  

relaci n en  todo sentido  como mujer  se  sinti  indigna  no  quer a  comer  se  descuid  en  loó ó í ó  

personal mucho ya no se arreglaba como antes y no se dej  ayudaró  en el sentido que le ofreció 

llevarla al m dico, le ofreci  ayuda psicol gica, tambi n le pidi  hora al neur logo y el d a de sué ó ó é ó ó í  

visita no asisti  al m dico. ó é Cay  en una depresi n grande que solo llegaba a su casa a encerrarseó ó  

as  estuvo los ltimos 5 meses esto  í ú por supuesto afect  la relaci n en lo personal, lo superó ó ó 

tambi n y bueno hacia mediados de octubre la relaci n se termin  aqu  ya estamos hablando delé ó ó í  

a o  2019.  Para  ese  entonces  si  ella  estaba  con  una  depresi n,  decidi  lo  conversaron  porñ ó ó  

supuesto decidi  darle fin a la relaci n porque de verdad fue muy fuerte lo que se vivi  en laó ó ó  

relaci n derivado de todo de sus terapias del  accidente,  posterior a eso se desencaden  unaó ó  

depresi n muy fuerte y se le puso t rmino a la relaci n, a l en lo personal lo super  hizo todoó é ó é ó  

lo que estuvo a su alcance por lo que decidi  rehacer su vida para ese entonces estaba cursandoó  

un magister y decidi  ya concentrarse en sus estudios y sacar sus estudios adelante y a su trabajo.ó

Repreguntado si sabe cu ntas operaciones tuvo con motivo del accidente y cu nto tiempoá á  

tard  en rehabilitarse, respondi  que tuvo alrededor de 5 operaciones 5 cirug as entre mano,ó ó í  

dedos. Fue alrededor de 7 a 8 meses m s menos que tard  sus terapias. Ella tambi n tuvo unaá ó é  

fractura que no la trataron en su nariz y eso le afect  porque se lo dijo posteriormente, porqueó  

en ese lapso la sacaron una radiograf a y ah  vieron que ten a fracturada su nariz y la zonaí í í  

debajo de la nariz el hueso que est  en la dentadura. Respecto a si sabe o recuerda el costoá  

econ mico que significaron las operaciones y las terapias para do a Vicki Mori, respondi  queó ñ ó  

en t rminos econ micos total no lo sabe de su operaci n que conllev  su recuperaci n no loé ó ó ó ó  
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conoce, Vicki le coment  en su oportunidad que hab a salido sumamente caro, pero no le habló í ó 

en t rminos de costo.é

Sexto:  Asimismo se vali  de  la  prueba deó  absoluci n  de  posiciones  de  ó folio 131 

mediante la cual declaró Luis Pedro Far as Quevedo, representante legal de Transportesí  

Cometa S.A, al tenor del pliego agregado a folio 132. As  dijo que no es efectivo que el d a 11í í  

de agosto del a o 2018, a las 15:30 hrs. aproximadamente, en circunstancias que la demandanteñ  

en transitaba en bicicleta por la pista derecha de calle Arica, comuna de Estaci n Central, enó  

direcci n de poniente a oriente, y al llegar a la intersecci n conó ó  Avenida San Alberto Hurtado, 

fue colisionada por el bus interprovincial de la empresa Pullman Bus, placa patente nica FVBZ-ú

11, conducido por Juan Alberto P rez Reyes, que transitaba igualmente por la calle Arica, en sué  

misma  direcci n.  Preguntado  qu  es  lo  que  sabe  del  accidente  respondi  que  no  tieneó é ó  

conocimiento del accidente. Preguntado c mo es cierto y efectivo que al momento de ocurrir eló  

accidente bus involucrado en este hecho, prestaba servicios para la empresa que representa, dijo 

que no es efectivo, el bus no es de la empresa que l representa. Que no es efectivo que alé  

momento de ocurrir el accidente dicho m vil involucrado prestaba servicios para la empresaó  

Pullman Bus, seg n se advierte de la misma publicidad que llevaba el bus en ese momento.ú  

Preguntado c mo es cierto y efectivo que don Nelson Z iga Rut 10.589.996-3, en su calidad deó úñ  

administrador de la empresa Pullman Bus, retir  del veh culo que particip  en el accidente de laó í ó  

demandante desde la comisar a de Carabineros, dijo que no es efectivo. El sr. Nelson Z iga noí úñ  

es trabajador de su empresa. Respecto de c mo es cierto y efectivo que Empresa de Transporteó  

Pullman, tambi n es conocida como Pullman Bus, dijo que no es efectivo, la empresa que lé é  

representa es Transportes Cometa SA y utiliza el nombre de fantas a Pullman Bus. Que no esí  

efectivo que Pullman Bus es una de las grandes empresas de transporte terrestre en Chile, que 

opera en el transporte de carga, pasajeros y log stica. Que no es efectivo que en el mercadoí  

nacional  Pullman  Bus  est  identificada  como un  holding  conformado por  varias  sociedadesá  

comerciales entre ellas Transportes Cometa S.A., representada legalmente por don Luis Pedro 

Far as Quevedo, la sociedad El Boldo Servicios Limitada, legalmente por don Eugenio Felipeí  

Cabello Hern ndez. Que no es efectivo que Pullman Bus es una unidad econ mica, y en suá ó  

tr fico comercial, tanto sus buses como su choferes, funcionan y prestan servicios en los mismosá  

terminales o rodoviarios, ocupan las mismas instalaciones, utilizan la misma imagen corporativa, 

misma publicidad. Preguntado para que explique porqu  motivo el bus causante del accidente deé  

la demandante llevaba el nombre Pullman Bus. Dijo que  desconoce el hecho de lo que pas ,ó  

pero s  sabe que en el mercado existen buses con el nombre Pullman o similitud de nombre,í  

pero desconoce a quien pertenecen. Preguntado para que explique cu l es el motivo u objeto queá  

los buses de transporte de carga y pasajeros, en general, llevan el nombre Pullman Bus, dijo que 

el nombre Pullman es una caracter stica gen rica que establece el Ministerio de Transportes losí é  

buses  que  operan  en  el  transporte  de  pasajero  interurbano,  es  por  eso  que  algunos  buses 

aparecen con el nombre Pullman eso es lo que puede decir. Preguntado c mo es cierto y efectivoó  

que el giro comercial, tributario o econ mico, de Transportes Cometa S.A., es el transporte deó  

pasajeros,  de carga y log stica.  En caso de negativa,  para que explique cu l  es  el  giro queí á  

desarrolla la empresa que representa dijo que no es efectivo tiene el  giro de la empresa de 

transporte cometa S.A es el giro de transporte de pasajero por carretera. Preguntado c mo esó  

cierto y efectivo que Transportes Cometa S.A., para el desarrollo de su giro comercial, tributario 
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o econ mico, utiliza recursos humanos o f sicos, propios o ajenos, tales como buses de pasajero,ó í  

choferes, rodoviarios, boleter a o locales de venta de pasajes, bajo el nombre de Pullman Bus. Ení  

caso de respuesta negativa para que explique c mo, cu ndo y donde desarrolla el giro comercial,ó á  

tributario  o  econ mico  la  empresa  que  representa,  dijo  que  no  es  efectivo,  la  empresa  deó  

transportes Cometa, para su funcionamiento utiliza veh culos propios o v a leasing y el personalí í  

que utiliza es propio de la empresa no utiliza terceros.

S ptimo:  é Que a su turno la  parte demandada  Transportes  Cometa,  acompa  lañó  

siguiente prueba documental:

- Mediante escrito de folio 67:  

1.- Copia del Acta de Entrega de Veh culo emanada de la 58 Comisar a de Carabinerosí í  

de Chile.

2.- Copia obtenida por Carabineros de Chile el  11 de agosto de 2018, respecto del 

registro de veh culos motorizados  placa patente FVBZ.11.í

3.- Copia de Informe de Concurrencia a Procedimiento No. 176 emitido por la 58° 

Comisar a de Carabineros, poblaci n Alessandri.í ó

4.- Copia de Informe Policial N 20200083337/00647/901 de fecha 11 de febrero del°  

2020 emitido por Polic a de Investigaciones de Chile. í

5.-  Certificado  emanado  del  Departamento  de  Recursos  Humanos  de  Transportes 

Cometa S.A.,  de fecha 24 de junio del 2022.

6.-  Certificado  emanado  del  Departamento  de  Recursos  Humanos  de  Transportes 

Cometa S.A., respecto de  don Juan Alberto P rez Reyes, de fecha 24 de junio del 2022.é

7.-  Certificado  de  inscripci n  y  anotaciones  vigentes  en  el  Registro  de  Veh culosó í  

Motorizados respecto de la inscripci n Nó ° FVBZ.11-6 de fecha 30 de junio del 2022 emitido por 

el Servicio de Registro Civil e Identificaci n.ó

Octavo: Asimismo la demandada rindi  ó testimonial, mediante la cual depuso sin tacha 

don Marcelo Guerra,  cuya  declaraci n que consta a folio 105. As , dijo al punto de  ó í prueba 

N 3 que No, en mayo aproximadamente del a o 2021 fue donde don Marcelo° ñ  Olivares, a la 

empresa Transporte Cometa para solicitar un puesto de trabajo, porque estaba cesante y cuando 

estuvo con l, lleg  la notificaci n de una demanda a lo que l se extra  porque l no reconoc aé ó ó é ñó é í  

los datos de la demanda y empez  a llamar a otros departamentos, y ah  le coment  que hab aó í ó í  

habido una colisi n que hab an atropellado a alguien en bicicleta y que era cerca de esta centraló í  

donde est n ubicados, le coment  que hab an atropellado a una se ora en bicicleta y ah  leá ó í ñ í  

trajeron  un  certificado  de  anotaciones  con  la  patente  del  veh culo  y  figuraba  que  no  eraí  

propietario Transporte Cometa y despu s vino una persona de recursos humanos y verific  queé ó  

el chofer no era de la empresa tampoco.

Contrainterrogado respecto de la fecha de cuando l empez  a trabajar en la empresa,é ó  

respondi  que no comenz  a trabajar en Transporte Cometa solo vino en mayo y junio aó ó  

conversar  con  l,  pero  no  logr  el  trabajo  en  esa  empresa  solo  fue  testigo  de  ese  acto.é ó  

Actualmente no trabaja en esa empresa Transporte Cometa.

Al punto de prueba N 4 de la interlocutoria de prueba dijo que no, de hecho por la°  

misma situaci n por lo que le coment  ese d a don Marcelo no hab a relaci n con el conductoró ó í í ó  

con la empresa Transporte Cometa.
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Repreguntado que funci n cumple el se or Marcelo Olivares en esa empresa Transporteó ñ  

Comenta, respondi  que cree que es administrador,  tiene un cargo en la jefatura o similar.ó  

Respecto  a  si  el  se or  Olivares  por  su cargo conoce a todos los  empleados  de  Transporteñ  

Cometa, respondi  que por lo que le coment  ese d a conoce a la mayor a, de hecho le hab aó ó í í í  

extra ado el nombre del conductor involucrado en el accidente.ñ

Por otro lado, la demandada rindi  ó testimonial, mediante la cual depuso sin tacha don 

Miguel ngel Tobar CamposÁ ,  cuya declaraci n que consta a folio 105. As , dijo al punto deó í  

prueba N 3 que°  le consultaron si esta m quina pertenec a a la empresa y estaba registrada en suá í  

base de datos, ellos tienen un control de todas las m quinas que entran a Transportes Cometa yá  

esa m quina no estaba en sus registros.á

Repreguntado si Ud. trabajando en ese lugar ingres  esa m quina a Transporte Cometa,ó á  

respondi  que no, ning n conocimiento.  En relaci n a si sabe qui n retira los veh culos  deó ú ó é í  

Transporte Cometa cuando estos son incautados, respondi  que por protocolo l que retira losó é  

buses Transportes Cometa es Marcelo Olivares, tiene un poder de representaci n. Respecto a sió  

conoce a don Nelson Manuel Z iga Poblete, respondi  que no, tambi n le consultaron por l yúñ ó é é  

en  los  registros  ni  en  la  base  de  datos  no  aparece  y  no  aparece  tampoco  como  persona 

contratada.  En cuanto al domicilio de Transportes Cometa,  respondi  que San francisco deó  

Borja 235, Estaci n Central.  En cuanto a si Transporte Cometa tiene tambi n domicilio enó é  

Obispo Uma a 1080, Estaci n Central,  respondi  que esa direcci n no pertenece a ningunañ ó ó ó  

instalaci n de Transporte Cometa. En cuanto a si sabe si el uso del logo de Pullman Bus esó  

exclusivo de Transporte Cometa, respondi  que no, varias empresas usan ese logo, por eso ellosó  

tienen un registros de los veh culos que entran en la empresa, por ende ellos tienen que regirseí  

por la patente de los veh culos que entran a la empresa. Respecto a si sabe o conoce la relaci ní ó  

que tiene Transporte Cometa con la empresa Pullman Bus, respondi  que maneja solo el temaó  

del logo, pero m s all  no lo sabe solo por las placas patenteá á

Al punto N 4 de la interlocutoria de prueba dijo que le consultaron si estaba ingresado°  

en la empresa pero no existen registros de ingreso ni contrato con la empresa.

La  demandada  rindi  ó testimonial,  mediante  la  cual  depuso  sin  tacha  don  Marco 

Antonio Cerda Jara, cuya declaraci n que consta a folio 105. As , dijo al punto de ó í prueba N 3°  

que no. Repreguntado como le consta que el veh culo mencionado en el punto de prueba noí  

pertenece a Transporte Cometa, respondi  que porque al trabajar en transporte se meti  aló ó  

sistema y no aparece esa m quina asignada a Transporte Cometa.á

Para que diga el testigo como supo o quien le pidi  averiguar eso, respondi  que en esteó ó  

caso me contacto Miguel Tobar porque ellos fueron compa eros laboralmente y l le pregunto.ñ é  

En relaci n a si conoce al administrador de Transportes Cometa, respondi  que deber a ser donó ó í  

Marcelo Olivares.

Para que diga el testigo si sabe qui n es la persona o el encargado de retirar los veh culosé í  

de transportes cuando estos son incautados o retirados de la v a p blica, respondi  que doní ú ó  

Marcelo Olivares quien tiene entendido que es el administrador de Transportes Cometa. En 

cuanto a si conoce a don Nelson Manuel Z iga Poblete, respondi  que no, no sabe qui n es.úñ ó é  

En relaci n el  domicilio  de Transporte  Cometa,  respondi  que San francisco de  Borja  235ó ó  

comuna de Estaci n Central.  En relaci n a si el domicilio de Obispo Uma a 1080 Estaci nó ó ñ ó  

Central le pertenece a transportes cometa, respondi  que no, no pertenece.ó
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Para  que  diga  el  testigo  si  sabe  qu  tipo  de  relaci n  existe  entre  pulman  bus  yé ó  

Transportes  Cometa,  respondi  que  Pullman  bus  es  una  marca  en  general  ya  que  variasó  

empresas que tienen el mismo logo, de hecho no solo Transporte Cometa tiene ese logo, tambi né  

existe pulman bus Tacoha Pulman Bus Sur son varias empresas que ocupan ese logo. Respecto a  

si Pullman bus pertenecer a a Transporte Cometa, respondi  que Pullman bus es una marcaí ó  

ficticia que ocupan distintas razones sociales, Cometa no es due o de esas empresas, ellos ocupanñ  

el logo, no son due oñ

Al punto N 4 de la interlocutoria de prueba, respondi  que no conoce a ese caballero, de° ó  

hecho ahora trabaja en otra empresa y lo busc  y tampoco aparece en los registros.ó

Noveno:  Que el estatuto aplicable a la acci n incoada corresponde a la denominadaó  

responsabilidad extracontractual, desde que lo que se persigue es la indemnizaci n de perjuiciosó  

causados por la comisi n de un delito o cuasidelito civil, de conformidad a lo dispuesto en losó  

art culos  2314  y  2315  del  C digo  Civil,  y  tramitada  de  conformidad  a  las  normas  delí ó  

procedimiento ordinario, previstas en los art culos 253 y siguientes del C digo de Procedimientoí ó  

Civil.

D cimo:é  Para que proceda la responsabilidad delictual o cuasi delictual civil es necesario 

que concurran copulativamente los siguientes requisitos: a) que el hecho u omisi n cause da o; b)ó ñ  

que este hecho u omisi n provenga de culpa o dolo del agente que lo provoca c) que el agente oó  

autor tenga capacidad delictual o cuasi delictual y, d) que entre el hecho u omisi n culpable oó  

dolosa y los perjuicios exista relaci n de causa a efecto, es decir que los da os o perjuicios seanó ñ  

una consecuencia directa e inmediata de aqu l.é

En la  especie y  dada particularidad de los  hechos,  cabe adem s tener  en cuenta  loá  

dispuesto en los incisos 1 , 2  y final del art culo 169 de la ley n 18.290, en el sentido que, de lasº º í °  

infracciones a los preceptos del tr nsito ser  responsable el conductor del veh culo. El conductor,á á í  

el propietario del veh culo y el tenedor del mismo a cualquier t tulo, a menos que estos ltimosí í ú  

acrediten que el veh culo fue usado contra su voluntad, son solidariamente responsables de losí  

da os o perjuicios que se ocasionen con su uso, sin perjuicio de la responsabilidad de terceros deñ  

conformidad a la legislaci n vigente. La responsabilidad civil del propietario del veh culo ser  deó í á  

cargo del  arrendatario  del  mismo cuando  el  contrato  de  arrendamiento  sea  con opci n  deó  

compra e irrevocable y cuya inscripci n en el Registro de Veh culos Motorizados haya sidoó í  

solicitada con anterioridad al accidente. En todo caso, el afectado podr  ejercer sus derechosá  

sobre el veh culo arrendado.í

D cimo primero:é  Que en m rito de la documental rendida, apreciada legalmente y siné  

objeci n en contrario, se ha probado, ya sea de manera directa o por medio de inferencias queó  

de tales emanan, que:

1.-  Antecedentes  aportados  por  el  informe de  concurrencia  a  procedimiento  N 176,°  

emitido por Carabineros de Chile, el cual da cuenta que con fecha 11 de agosto del a o 2018, añ  

las 15:30 hrs. aproximadamente, en calle Arica esquina Avenida  San Alberto Hurtado, Comuna 

de Estaci n Central, el conductor del bus interprovincial PPU FVBZ-11, donó  Juan Alberto P rezé  

Reyes colisiona a la ciclista do a Vicky Irene Mori Navarro que transitaba por la primera pistañ  

de la circulaci n de la calle Arica, en direcci n al Oriente. ó ó Dando cuenta de la causa basal del 

accidente que el conductor del bus, efect a una maniobra de sobrepasar al veh culo que lo“ ú í  

antecede (bicicleta), en cruce de calle regulado con sem foros de tres tiempos que se encuentraá  
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funcionando normalmente, ocupando la pista de circulaci n de la bicicleta, colision ndola con eló á  

costado derecho del bus.  ”

2.-  La demandada El Boldo Servicios Limitada era la propietaria del bus placa patente 

FVBZ.11-6 a la fecha del accidente. 

3.- A la fecha del accidente, la demandante Vicky Irene Mori Navarro, se desempe abañ  

como enfermera del Hospital Pedi trico Dr. Exequiel Gonz lez Cortes. Producto del accidenteá á  

fue trasladada a la cl nica Santa Mar a en la cual se constat , conforme a la prueba documentalí í ó  

acompa ada  a  folio  65,  que  presentaba  desforramiento  de  antebrazo  y  mano  izquierda;ñ  

traumatismo grave de extremidad superior izquierda; traumatismo y fracturas de mano derecha; 

lesi n  tend n  extensor  dedo  medio  derecho;  y  fractura  huesos  propios  de  la  nariz.  Siendoó ó  

sometida a procedimientos quir rgicos de aseo y de reconstrucci n de la extremidad izquierda. ú ó

4.-  En causa  R.U.C N  1800779192-1,  R.I.T  N  6131  2018,  seguida  ante  el  6º ° – ° 

Juzgado de Garant a do a Vicky Irene Mori Navarro deduce querella criminal en contra deí ñ  

Juan  Alberto  P rez  Reyes,  respecto  de  la  cual  se  decreta  el  sobreseimiento  temporal,  deé  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 252 letra b) C digo Procesal Penal.í ó

D cimo  é segundo: Que  de acuerdo a la pericial medica rendida por la demandante, 

consistente en el informe rendido por perito judicial don Claudio Croquevielle P rez, el queé  

apreciado conforme las reglas de la sana cr tica y por hallarse en completa correspondencia coní  

las dem s probanzas rendidas en autos, se ha probado queá  el cuadro m dico sufrido por laé  

Sra .Vicky Mori es de lesiones graves, en especial el desforramiento de la extremidad superior 

izquierda, que le ha dejado como secuelas, queloides y cicatrices con severas lesiones est ticas deé  

la extremidad superior, lesiones indelebles, en una mujer joven, edema, e hiperestesia en la zona 

lesional; que present  a consecuencia del atropello fracturas en los dedos de la mano derecha,ó  

que requirieron reparaci n quir rgica y han dejado como secuela la ca da de la tercera falangeó ú í  

del  dedo  medio;  fractura  de  los  huesos  propios  de  la  nariz,  la  que  deber  ser  reparadaá  

quir rgicamente en el futuro, de igual forma la cicatriz retr ctil de la mano izquierda, por bridaú á  

de  los  dedos  ndice  y  pulgar;  Trastorno  de  estr s  post  traum tico,  actualmente  en  terapiaí é á  

psicol gica de apoyo; Cambio de actividades recreativas y deportivas, muy importantes para ella,ó  

al haber sido una monta ista de excelencia, consecuencia directa del desforramiento y fracturasñ  

de los dedos de la mano; y que no tiene actualmente como secuela, p rdida de la sensibilidadé  

fina significativa en la zona palmar de su mano izquierda, que le impida desarrollar sus funciones 

profesionales de enfermera.

D cimo é tercero: Que conforme la testimonial rendida por los demandantes, consistente 

en la declaraci n particularmente de don Alan Rodrigo Bravo Gonz lez, apreciada conforme eló á  

art culo 384 N 1 del C digo de Procedimiento Civil, unido a la documental acompa ada en elí ° ó ñ  

considerando cuarto, se ha probado que el accidente vehicular ocurrido el d aí  11 agosto de 2018 

se debe a una maniobra indebida del conductor del bus.

Adem s, conforme la testimonial consistente en la declaraci n de do a Pamela Alejandraá ó ñ  

Puentes Contreras y do a Iba Del Carmen Rocha Gonz lez quienes han dado raz n suficienteñ á ó  

de sus dichos y tomaron conocimiento de los hechos en base a los cuales  declaran por sus  

propios medios y experiencia, se ha probado que do a Vicky Mori Navarro, a la poca delñ é  

accidente  se  desempe aba  como  enfermera  del  Hospital  Pedi trico  Dr.  Exequiel  Gonz lezñ á á  

Cortes, en el cual se le consideraba de excelencia, y que despu s del accidente le ha costadoé  
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desempe ar sus labores debido a las lesiones que presenta en sus manos, por ejemplo no serñ  

capaz  de  poner  una v a  venosa,  no  poder  abrir  ampollas  para  preparar  los  medicamentos,í  

tampoco retirar mbolo de la jeringa hacia atr s.é á

Por otro lado de las declaraciones de Eduardo Alejandro Aguirre Tempini y  Manuel 

Estanislao  Del  Canto  Mendoza apreciada  conforme  el  art culo  384  N 2  del  C digo  deí ° ó  

Procedimiento Civil, se ha probado que la demandante do a Vicky Mori Navarro, antes delñ  

accidente practicaba nataci n y andinismo, siendo en este ltimo considerada un deportista deó ú  

alto rendimiento, pero despu s del accidente no pudo seguir puesto que se le  é consideraba que 

era un riesgo salir con ella.

Asimismo, de los testimonios rendidos en autos se ha demostrado que la demandante 

despu s del accidente presenta sufrimiento, tristeza y depresi n. é ó

D cimo  cuarto:  é Que  lo  antes  referido,  debidamente  acreditado,  da  cuenta  de  la 

ocurrencia de un hecho imputable al demandado Juan Alberto P rez Reyesé , quien, siendo capaz 

de actuar y haci ndolo de forma negligente, en momentos en que conduc a el bus interprovincialé í  

placa patente nica FVBZ-11, impact  la bicicleta conducida por Vicky Irene Mori Navarro y laú ó  

atropell , la cual a consecuencia de ello, result  con lesiones de car cter grave en especial en suó ó á  

extremidad superior izquierda. 

D cimo  quintoé : De  acuerdo  a  la  pericial  psicol gica  rendida  por  la  demandante,ó  

consistente en el informe rendido por la perito judicial do a Paulina Alejandra Aguiar Arias, elñ  

que apreciado conforme las reglas de la sana cr tica y por hallarse en completa correspondenciaí  

con las dem s probanzas rendidas en autos, se ha probado que presenta indicadores de da oá ñ  

emocional  asociados  a  los  hechos  que  se  exponen  en  la  presente  causa;  identific ndoseá  

sintomatolog a emocional compatible con un trastorno de estr s postraum tico; donde prevalecení é á  

de s ntomas ansioso depresivos, dado alteraciones significativas en diversos mbitos de su vidaí á  

con  posteridad  al  accidente,  identific ndose  irritabilidad,  angustia,  tristeza,  percepci n  deá ó  

inseguridad en el entorno, rabia y frustraci n, as  como sentimientos de inutilidad, por lo que seó í  

sugiere que la  evaluada mantenga sus  atenciones  con psiquiatra,  as  como eventual  procesoí  

psicoterap utico, a efectos de apoyar en la elaboraci n del suceso traum tico.é ó á

D cimo sexto:é  Que en m rito de lo expuesto, lé a conducta de don Juan Alberto P rezé  

Reyes, ya descrita, atenta a las normas de la ley de tr nsito, en materia de la correcta circulaci ná ó  

por  las  rutas  y  por  ello,  ante  la  infracci n  al  deber  de  cuidado,  debe  ser  calificada  comoó  

culpable.

D cimo  s ptimo:é é  Que  lo  antes  referido,  debidamente  acreditado,  da  cuenta  de  la 

ocurrencia  de  un  hecho  imputable  al  demandado  don Juan Alberto  P rez  Reyes,  en tantoé  

conduciendo un veh culo fue el culpable de la colisi n que afect  a la demandante. í ó ó

D cimo  octavo:é  Que  respecto  de  El  Boldo  Servicios  Limitada,  en  m rito  de  laé  

documental  de  la  demandante,  se  ha  probado  que  al  d a  11  de  agosto  del  2018,  era  elí  

propietario del veh culo patente FVBZ.11-6, por lo que en aplicaci n del art culo 174 de la Leyí ó í  

n 18.290, es solidariamente responsable de los perjuicios o da os que se ocasionaron usando su° ñ  

m vil, mientras lo conduc a Juan Alberto P rez Reyes.ó í é

Otra  cosa  sucede  con  la  responsabilidad  solidaria  atribuida  tambi n  al  demandadoé  

Transportes  Cometa  S.A,  porque  no  se  ha  rendido  prueba  que  permita  calificarles  como 

tenedores a cualquier t tulo o propietarios del busí  patente FVBZ.11-6, y por ello la hip tesis deó  
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responsabilidad solidaria de la ley de Tr nsito, no les es aplicable, por lo que se  á acoger  laá  

excepci n de falta de legitimaci n pasivaó ó  opuesta por el demandado Transportes Cometa 

S.A.

D cimo noveno:é   Que tocante a los da os que se han detallado en la demanda, lañ  

actora  busca  el  resarcimiento  del  da o  moral,  ñ el  cual siempre  en  apego  a  los  hechos 

acreditados, no queda duda alguna de la existencia y magnitud del detrimento extrapatrimonial, 

no solo desde el aspecto de la integridad f sica, sino que tambi n ps quica de la demandante, elí é í  

da o est tico y el perjuicio de agrado, al padecer lesiones graves, en especial el desforramiento deñ é  

la extremidad superior izquierda, que le ha dejado como secuelas, queloides y cicatrices con 

severas lesiones est ticas de la extremidad superior, la ca da de la tercera falange del dedo medio,é í  

la cicatriz retr ctil de la mano izquierda, el dolor, la tristeza, Trastorno de estr s post traum tico,á é á  

depresi n que se encuentra actualmente en terapia psicol gica de apoyo, cambio de actividadesó ó  

recreativas y deportivas y p rdida de la sensibilidad fina significativa en la zona palmar de sué  

mano izquierda, que le impida desarrollar sus funciones profesionales de enfermera. 

Vig simo:é  Que, seguidamente y conforme los hechos probados, se presume tambi n coné  

gravedad y precisi n,  que las  lesiones  que  padeci  la  demandante,  fueron  ó ó causadas por  el 

demandado conductor del veh culo FVBZ.11-6 en torno a la din mica del hecho lesivo, por endeí á  

su actuar es el gener  el da o moral que han alegado. Por lo anterior, es que se satisface laó ñ  

prueba del nexo causal. 

Vig simo  primero:é  Que  resta  fijar  el  quantum  del  da o  moralñ  que  deber ná  

compensar los demandados que ser n condenados y para tales efectos se tiene en cuenta la edadá  

de la demandante al d a del accidente (52 a os), la gravedad de sus lesiones, el cambio definitivoí ñ  

en el continuo de su vida (tanto profesional como recreativa), las lesiones, detrimento y secuelas 

f sicas y psicol gicas. De esta manera,  se aval a el da o moral en  í ó ú ñ $50.000.000  (cincuenta 

millones de pesos).

Vig simo segundo:é  Con la finalidad que sea efectivo el resarcimiento del da o, es queñ  

se dispondr  el pago de intereses y reajustes en la forma que se dir .á á

Vig simo cuarto:é  Por ltimo, se condenar  a los demandados Juan Alberto P rez Reyesú á é  

y El Boldo Servicios Limitada al pago de las costas, por resultar completamente vencidos. 

Por estas consideraciones y atendido adem s lo previsto en los art culos 144, 160, 170,á í  

342 y 346 del C digo de Procedimiento Civil, 1437, 1556, 1557, 1698, 1712 y  2314 siguientesó  

del C digo Civil, se declara que:ó

I.- Se acoge la demanda interpuesta por do a Vicky Irene Mori Navarro, en contra deñ  

don Juan Alberto P rez Reyesé  y El Boldo Servicios Limitada, solo en cuanto se les condena 

a pagar de manera solidaria la suma de $50.000.000 (cincuenta millones de pesos) a t tulo deí  

da o moral.ñ

II.- Que la cantidad indicada  devengar  reajustes  en el  mismo porcentaje que hayaá  

variado  el  ndice  de  Precios  al  Consumidor  entre  la  fecha  en  que  esta  sentencia  quedeÍ  

ejecutoriada y la del pago efectivo de la misma, e intereses corriente desde que los demandados 

se constituyan en mora.

III.- Que se acoge la alegaci n de falta de legitimidad pasiva opuesta por la demandadaó  

El Boldo Servicios Limitada y en consecuencia se rechaza la demanda a su respecto.
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IV.- Se  condena a los  demandados  Juan Alberto  P rez  Reyes  y El Boldo Serviciosé  

Limitada al pago de las costas, por resultar completamente vencidos.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Dictada por Katherine Grace Campbell Espinosa, juez titular

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  treinta  de Abril de dos mil veinticuatro
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